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“2016 - Año Bicentenario de la Declaración de la Independencia de la República Argentina - Memoria, Verdad y Justicia”.-

DECRETO Nº 2011

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-

V I S T O :
El Expediente GOB-Nº 113.629/15; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia rati-

ficar en todas sus partes el Convenio suscripto con 
fecha 20 de agosto del año 2015, entre el Gobierno 
Nacional, representado por el señor Jefe de Gabinete 
de Ministros Doctor Aníbal Domingo FERNAN-
DEZ y el señor Ministro de Economía y Finanzas 
Públicas de la Nación, Doctor Axel KICILLOF; por
una parte y por la otra la Provincia de Santa Cruz 
representada por el señor Gobernador Don Daniel 
Román PERALTA, el cual forma parte integrante 
del presente;

Que el citado Acuerdo se realizó teniendo como 
antecedente el Decreto Nacional Nº 660/10, el cual 
crea el “PROGRAMA FEDERAL DE DESENDEU-
DAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ARGENTI-
NAS”, destinado a reducir la deuda provincial que 
cada jurisdicción mantiene con el Estado Nacional 
mediante la aplicación del Fondo de Aportes del Te-
soro Nacional, y reprogramar la deuda resultante en 
condiciones que permitan mejorar la situación finan-
ciera de corto plazo y largo plazo;

Que mediante el instrumento suscripto en esta 
oportunidad, se ha procedido a reformular las con-
diciones financieras de reembolso de los servicios 
de intereses y amortización de la deuda que nuestra 
Provincia mantiene con el Gobierno Nacional, las 
cuales constan en acuerdos preexistentes;

Que las partes han acordado que la deuda que la 
Provincia de Santa Cruz mantiene con el Estado 
Nacional al 30 de junio del año 2015, se regirá por 
las pautas previstas en el Artículo 1º del Acuerdo, 
fijándose un nuevo plazo de gracia para el pago de 
intereses, amortización de Capital, y el pago de los 
servicios de capital e interés;

Que por su parte, la Provincia se comprometa a 
acompañar al Gobierno Nacional en la implementa-
ción de las políticas públicas y cumplimentar con el 
requerimiento informativo establecido con el Con-
venio suscripto entre las partes con fecha 28 de abril 
del año 2014;

Que la presente gestión se encuentra comprendi-
da en las atribuciones previstas en el Artículo 119 
de la Constitución Provincial, toda vez que el titular 
del Poder Ejecutivo actúa como Jefe de la Adminis-
tración Provincial y es quien la representa en todos 
sus actos, y en tal sentido se encuentra habilitado 
para adoptar las medidas necesarias tendientes al 
buen orden de la Administración y los servicios 
(inc. 18), y para celebrar y firmar tratados o conve-
nios con otras Provincias o con la Nación (inc. 4);

Que en mérito a lo expuesto, y de acuerdo a lo 
que surge del Artículo 5º del Convenio, correspon-
de el dictado del presente, a fin de proceder a su 
ratificación;

Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-Nº 1723/15, 

emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Go-
bernación, obrante a fojas 8/9;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICASE, en todas sus partes 
el Convenio suscripto con fecha 20 de agosto del 
año 2015, entre el Gobierno Nacional, representado 
por el señor Jefe de Gabinete de Ministros Doctor 
Aníbal Domingo FERNANDEZ y el señor Minis-
tro de Economía y Finanzas Públicas de la Nación, 
Doctor Axel KICILLOF; por una parte y por la 
otra la Provincia de Santa Cruz representada por el 
señor Gobernador Don Daniel Román PERALTA, 
en un todo de acuerdo a los considerandos del pre-
sente,  el cual como ANEXO I forma parte inte-
grante del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3º.- PASE a Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación (quien remitirá copia del pre-
sente ante quien corresponda) a sus efectos, tomen 
conocimiento, Contaduría General y Tribunal de 
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-
CHIVESE.-

Sr. PERALTA – C.P.N. Edgardo Raúl Valfré
   ________

DECRETO Nº 2020

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-

V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 213.757/15, elevado por 

el Ministerio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia la 

ratificación del Convenio suscripto con fecha 22 de 
abril del año 2015, entre el Ministerio de Desarro-
llo Social, representado por la Ministra de Desarro-
llo Social Profesora Gabriela Alejandra PERALTA 
por una parte y por la otra la Asociación de Padres 
Pro-Ayuda al Discapacitado A.P.P.A.Di. (Taller 
Protegido de Producción) representada por su Pre-
sidenta Rosa del Carmen CHACON PAREDES, el 

cual forma parte integrante del presente;
Que el presente Convenio tiene por objeto abo-

nar la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS 
($ 1.500,00), mensuales a cada operario que allí 
desarrolla sus tareas laborales, como apoyatura fi-
nanciera. Esta Apoyatura se enmarca en uno de los 
pilares de la Política de Discapacidad de la Provin-
cia de Santa Cruz como lo es el fortalecimiento a las 
Organizaciones No Gubernamentales, cuya suma 
tendrá como finalidad subsidiar a los operativos ya 
existentes, como así también a las futuras incorpo-
raciones hasta un  máximo de treinta (30) operarios. 
Dicha apoyatura se brindará dando lugar a lo expre-
sado en la Ley Nacional Nº 24.147 de Talleres Pro-
tegidos de Producción, en el Artículo 5º - Inciso e); 

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1087/15, 
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos, obrante a fojas 17 y a Nota SLyT-GOB-Nº 
1879/15, emitida por la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación,  obrante a fojas 28;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes 
el Convenio suscripto con fecha 22 de abril del año 
2015, entre el Ministerio de Desarrollo Social, re-
presentado por la Ministra de Desarrollo Social Pro-
fesora Gabriela Alejandra PERALTA por una parte 
y por la otra la Asociación de Padres Pro-Ayuda 
al Discapacitado A.P.P.A.Di. (Taller Protegido de 
Producción) representada por su Presidenta Rosa 
del Carmen CHACON PAREDES, el cual forma 
parte integrante del presente, en un todo de acuerdo 
a lo expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamen-
to de Desarrollo  Social.-

Artículo 3 º.- PASE al Ministerio de Desarrollo 
Social (Secretaría Privada, quien remitirá copia del 
presente ante quien corresponda) a sus efectos, to-
men conocimiento, Contaduría General y Tribunal 
de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Prof. Gabriela Alejandra Peralta
________

DECRETO Nº 2030

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 404.728/15, elevado 

por el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que conforme a la solicitud presentada mediante 

Nota UEPAOMREE-Nº 1114/15, obrante a fojas 2, se 
solicita la reestructuración del crédito por la suma total 
de PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000), 
en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Re-
cursos 2015 - Prórroga Ejercicio 2014;

Que el Artículo 11 de la Ley Nº 3397, faculta al 
Poder Ejecutivo a realizar dichas reestructuracio-
nes, debiendo comunicar a la Honorable Cámara de 
Diputados;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 676/15, 
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, 
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obrante a fojas 6 y vuelta y a Nota SLyT-GOB-Nº 
2116/15, emitido por la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación, obrante a fojas 11;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A : 

Artículo 1º.- REESTRUCTURASE en la suma total 
de PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000), 
en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos 2015 – Prórroga Ejercicio 2014, el crédito 
de los ANEXO; ITEM; CARACTER; FINALIDAD; 
FUNCION; SUBFUNCION; SECCION; SECTOR; 
PARTIDA PRINCIPAL, PARTIDA PARCIAL; PAR-
TIDA SUBPARCIAL; conforme a los detalles 
que figuran en la Planilla que como Anexo I for-
ma parte integrante del presente.-

Artículo 2º.- ELEVASE a la Honorable Cámara 
de Diputados conforme lo establece el Artículo 11 
de la Ley Nº 3397.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al  
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – C.P.N. Edgardo Raúl Valfré
_______

DECRETO Nº 2118

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-

V I S T O :
El Expediente MS-Nº 953.634/12, elevado por el 

Ministerio de Salud; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Nº 675/94, se incorporó 

en el Programa “Jerarquizar, Promover y Estimular 
los Recursos Humanos” del Eje Operativo PLAN 
EJE (Planificación de Recursos Humanos, Físicos, 
Tecnológicos en su ejecución y desarrollo), apro-
bado por el Decreto Nº 2742/92, el Proyecto deno-
minado “HOSPITAL ESCUELA, PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ, el Sub-Proyecto “RESIDENCIAS 
MEDICAS”;

Que en el punto 6º del ANEXO I del Decreto 
Nº 0675/94, se establece que en razón de la situa-
ción geográfica de Santa Cruz y contemplando el 
espíritu de Legislaciones Provinciales vigentes, 
la provincia elabora un complemento de la Beca 
Nacional, por la suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300,00) mensuales cuyo marco 
estará determinado por un convenio entre la Sub-
secretaría de Servicios de Salud y cada residente;

Que mediante Decreto Nº 291/11 en su Artículo 
2º se incrementó el valor mensual del Complemento 
de la Beca Nacional, aludido en el Punto 6º Inciso 
c) del ANEXO I del Decreto Nº 675/94, en PESOS 
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES CON CINCUENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 4.993,59) a partir del día 1º de marzo del 
año 2011, PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA CON VEINTISIETE CENTAVOS 
($ 5.350,27) a partir del día 1º de julio del año 2011; 
y PESOS CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y TRES CON VEINTE CENTAVOS ($ 5.573,20) 
a partir del día 1º de septiembre del año 2011;

Que el último incremento del valor mensual del 
Complemento de la Beca Nacional, fue por la suma 
de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y SIETE CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 2.287,84), a partir del mes de julio 
el año 2014, otorgado mediante Decreto Nº 0119/15 
en su Artículo 1º;

Que en virtud de la recomposición salarial de los 
agrupamientos de la Carrera Profesional Sanitaria 
Ley Nº 1795 y “Enfermería y Otras Ramas Auxilia-
res de la Medicina” Ley Nº 1200 ratificada por De-
creto Nº 490/11, corresponde equiparar el porcenta-
je de aumento otorgado a profesionales enmarcados 
en la citada Ley, a partir del día 1º de marzo del año 

2015 y en forma escalonada: nueve por ciento y me-
dio (% 9,5) en el mes de marzo y el siete por ciento 
y medio (7,5 %) en el mes de mayo y el nueve por 
ciento y medio (% 9,5), a partir del mes de agosto 
del año 2015;

Que a fojas 97, la Contaduría General de la Pro-
vincia ha tomado intervención de competencia, 
indicando que no hay objeciones conforme  lo ex-
puesto a fojas 94;

Por ello, y atento al Dictamen DPAL-Nº 1587/15, 
emitido por la Dirección Provincial Asuntos Le-
gales, obrante a fojas 100 y a Nota SLyT-GOB-Nº 
1974/15, emitida por la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación obrante a fojas 104; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- FIJASE el valor mensual del com-
plemento de la Beca Nacional aludido en el Punto 6º 
Inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 0675/94, en 
la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO CON DIECIOCHO CEN-
TAVOS ($ 11.265,18), a partir del día 1º de marzo 
del año 2015; PESOS DOCE MIL TREINTA Y 
SEIS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 12.036,77), a partir del día 1º de mayo del año 2015, 
y la suma de PESOS TRECE MIL CATORCE CON
DOCE CENTAVOS ($ 13.014,12),  a partir del día 
1º de agosto del año 2015, en un todo de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- El  presente  Decreto  será  refren-
dado por el señor Ministro Secretario en el Depar-
tamento de Salud.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Salud a sus 
efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribu-
nal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA - Dr. Roberto Alejandro Ortíz
________

DECRETO Nº 2199

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-

V I S T O :
El Expediente MG-Nº 503.850/15, elevado por el 

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO: 
Que a partir de la creación del Observatorio de 

Seguridad Ciudadana mediante Decreto Nº 211/14 
del Poder Ejecutivo Provincial, la Dirección Ejecu-
tiva del mismo se encuentra en proceso de direccio-
nar, coordinar, trabajar y participar en un espacio de 
investigación interactivo y efectivo, con colabora-
ción incluso de las distintas organizaciones vincu-
ladas a la seguridad;

Que entre todas las acciones que viene desarro-
llando el Observatorio de Seguridad Ciudadana, ha 
presentado para su consideración el Logotipo que 
identifica al mismo ante la sociedad y que será utili-
zado en la correspondencia, folletería y todo tipo de 
impresiones, avisos en medios gráficos, televisivos 
y/o digitales;

Que el mismo ha sido diseñado con valor repre-
sentativo de suma importancia para dar seriedad y 
confianza en el Observatorio con las actividades 
que se llevan a cabo, siendo reconocido socialmen-
te a partir de los colores reglamentarios de uso, 
como el azul oscuro de forma cuadrada con bordes 
redondeados que representa al cambio de modelo 
de seguridad existente, es decir la transformación 
del sistema tradicional cuyo actor principal es la 
Institución Policial, tratándose de un paradigma de 
gestión de la conflictividad, multiagencial, predo-
minando la participación ciudadana;

En el interior del recuadro figuran dos círculos: 
uno blanco y otro azul que representa a un “ojo”, 
el ojo del Estado que observa, estudia, investiga e 
identifica zonas geográficas críticas de riesgo, cuyo 
fin fundamental es conocer las principales caracte-
rísticas y etiología del problema y tener por objetivo 

la prevención de cualquier hecho y acto voluntario 
de la Seguridad ciudadana y no una postura reactiva 
ante hechos de tales características, con clara inten-
ción de anticipar su producción, mediante la detec-
ción de los problemas que determinen su génesis;

Que  asimismo, los círculos verdes, uno al lado 
del otro, representan a la sociedad en su conjunto, 
en la que tiene primordial importancia a la ciudada-
nía como partícipe en esta construcción;

Que además de su descripción se propone la si-
guiente frase como slogan: Tu Seguridad Mi Segu-
ridad, La Seguridad de Todos;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 683/15, 
emitido por Asesoría Letrada del Ministerio de Go-
bierno, obrante a fojas 22 y a Nota SLyT-GOB-Nº 
1456/15, emitida por la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación, obrante a fojas 33;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RECONÓCESE, el logotipo oficial 
del Observatorio de Seguridad Ciudadana, como 
símbolo de dicho organismo, el cual como ANEXO 
I y II forman parte integrante del presente.-

Artículo 2°.- ESTABLÉZCASE, el uso del mis-
mo en toda la documentación y correspondencia, 
folletería y todo tipo de impresiones, avisos en me-
dios gráficos televisivos y/o digitales que el Obser-
vatorio de Seguridad Ciudadana emita.-

Artículo 3°.- INSTRÚYASE el uso del logotipo 
del Observatorio de Seguridad Ciudadana como sím-
bolo reglamentario en la escritura oficial del mismo.-

Artículo 4°.- ESTABLEZCASE, como colores 
reglamentarios de uso oficial identificatorio del Ob-
servatorio de Seguridad Ciudadana, el cual como 
ANEXO II forma parte integrante del presente.-

Artículo 5°.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Gobierno.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de Gobierno 
(Secretaría Privada, quién realizará las comunica-
ciones de práctica) a sus efectos, tomen conoci-
miento Contaduría General y Tribunal de Cuentas, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA - Ingº. Gustavo Ernesto Martínez

FUNDAMENTO TEÓRICO DE 
IMAgEN DEL OBSERVATORIO 
DE SEgURIDAD CIUDADANA

El Observatorio de Seguridad Ciudadana fue 
creado mediante Decreto N°211 con fecha del 27 
de Marzo de 2014 (expediente MG-N° 502.359/14), 
destacando que es responsabilidad del Estado, la 
formulación de políticas públicas de seguridad. 
Siendo necesaria la existencia de un organismo que 
direccione, coordine, trabaje y participe, en un es-
pacio de investigación interactivo y efectivo, con 
colaboración incluso de las distintas organizaciones 
vinculadas a la seguridad.

Tiene por principal objetivo considerar sujeto y 
objeto fundamental al ciudadano santacruceño en la 
construcción de la seguridad ciudadana. En la inte-
ligencia que la seguridad reviste el carácter de valor 
jurídico constitutivo del plexo axiológico privativo 
del derecho.

Para lo anunciado anteriormente y para efectivi-
zar las tareas a realizar es necesario contar con una 
imagen que nos identifique ante la sociedad. Motivo 
por el cual, proponemos el siguiente isologo.

El color azul oscuro es reconocido socialmente 
como un valor representativo a la seguridad.

Su forma cuadrada con los bordes redondeados 
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representa al cambio del modelo de seguridad exis-
tente. Es decir, la transformación del sistema tradi-
cional cuyo actor principal es la institución policial, 
tratándose de un abordaje excesivamente esquemá-
tico, simplista y lineal; a un nuevo “paradigma de 
gestión de la conflictividad”, multiagencial, predo-
minando la participación ciudadana.

En el interior del recuadro figuran dos círculos: 
uno blanco y otro azul, que representan a un “ojo”. 
El ojo del Estado que observa, estudia, investiga e 
identifica zonas geográficas críticas, de riesgo; cuyo 
fin fundamental es conocer las principales caracte-
rísticas y etiología del problema. Y tenga por objeto 
la prevención de cualquier hecho y acto vulnera-
torio de la Seguridad Ciudadana, y no una postura 
reactiva ante hechos de tales características, con la 
clara intención de anticipar su producción, median-
te la detección de los problemas que determinan su 
génesis.

Los círculos verdes, uno al lado de otro, repre-
sentan a la sociedad en su conjunto, en la que tiene 
primordial importancia a la ciudadanía como par-
tícipe en esta construcción. Resulta también, muy 
importante lo multiagencial, es decir, la elabora-
ción de propuestas que involucren tanto a otras 
agencias del Estado, la ciudadanía y a las organi-
zaciones de la sociedad civil. Finalizando con la 
descripción, se propone la siguiente frase como 
slogan: Tu seguridad, Mi seguridad, La seguridad 
de todos.

________

DECRETO Nº 2200

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-

V I S T O :
El Expediente IESC-Nº 001.230/15; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución IESC.D Nº 013/15, 

emanada del Directorio del Instituto de Energía de 
Santa Cruz, puso a consideración de este Poder Eje-
cutivo la pauta salarial para el personal Directivo y 
de Gabinete del Instituto de Energía de Santa Cruz 
según el siguiente esquema: OCHO POR CIEN-
TO (8%) retroactivo al 1º de marzo, SIETE POR 
CIENTO (7%) a partir del 1º de mayo y OCHO 
CON DOS POR CIENTO (8,2%) a partir del día 
1º de agosto, los tres casos del corriente año;

Que la pauta propuesta no es otra que la conveni-
da con el personal convencionado;

Que a los efectos de que la pauta sea aplicable 
deviene necesaria la aprobación de este Poder Eje-
cutivo;

Que la presente medida se dicta de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 119, Inciso 2) de la Cons-
titución Provincial;

Por ello y atento al Dictamen SAL-Nº 63/15, emi-
tido por la Subgerencia de Asesoría Legal, del Insti-
tuto de Energía de Santa Cruz, obrante a fojas 27 y a 
Nota SLyT-GOB Nº 1672/15, emitida por la Secre-
taría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a 
fojas 32; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- APROBAR la pauta salarial para 
el personal Directivo y de Gabinete del Instituto de 
Energía de Santa Cruz, de conformidad a lo reque-
rido mediante Resolución de Directorio IESC.D Nº 
013/15, la cual forma parte integrante de la presente 
como anexo I.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Producción.-

Artículo 3º.- PASE al Instituto de Energía San-
ta Cruz (quien remitirá copia del presente a quien 
corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA - Sr. Harold John Bark

DECRETO Nº 2203

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-

V I S T O :
El Expediente MSGG-Nº 329.755/15;  y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, se tramita la autoriza-

ción para suscribir Contrato de Locación del In-
mueble sito en la calle Perito Moreno Nº 76 de esta 
ciudad capital, celebrado entre el Ministerio Secre-
taría General de la Gobernación representado en 
ese acto por el señor Mauro Alejandro CASARINI 
por una parte, y por la otra el señor Daniel Osvaldo 
MURgIA, en representación de la propietaria del 
inmueble;

Que el inmueble objeto del presente será desti-
nado al funcionamiento de oficinas dependiente  de 
la Subsecretaría de Planeamiento del Ministerio Se-
cretaría General de la Gobernación, con una vigen-
cia de veinticuatro (24) meses, a partir del día 14 de 
febrero del año 2015 hasta el día 13 de febrero del 
año 2017;

Que atento las razones precedentemente expues-
tas nada obsta para el dictado del instrumento legal 
respectivo, debiéndose exceptuar dicho trámite de 
los alcances del Artículo 17º del Decreto Nº 005/12, 
extendiéndose su vigencia hasta el día 31 de diciem-
bre del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15;

Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-Nº 2231/15, 
emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 86;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- EXCEPTUAR, el presente trámite 
de los alcances establecidos en el Artículo 17º del  
Decreto  Nº  005/12, extendiéndose su vigencia has-
ta el día 31 de diciembre del año 2015, mediante 
Decreto Nº 0001/15.-

Artículo 2º.- AUTORIZAR al Ministro Secreta-
rio General de la Gobernación a suscribir el Contra-
to de Locación del Inmueble sito en la calle Perito 
Moreno Nº 76 de esta ciudad capital, con destino 
al funcionamiento de distintas dependencias de la 
Subsecretaría de Planeamiento de este Ministerio.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
Secretaría General de la Gobernación.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio Secretaría  Ge-
neral de la  Gobernación (Dirección Provincial de 
Administración) a sus efectos, tomen conocimiento 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA - Sr. Mauro Alejandro Casarini
________

decretos
sintetizados

atrasados
DECRETO Nº 2012

RIO GALLEGOS,13 de Octubre de 2015.-
Expediente MEOP-Nº 404.279/15.-

INCREMENTESE en la suma total de PESOS 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREIN-
TA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y NUEVE CON CINCUENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 5.934.439,58), el total de Recursos del 
Presupuesto 2015 - Prórroga del Ejercicio 2014, con-
forme al detalle que figura en la planilla que como 
Anexo I, forma parte integrante del presente.-

AMPLÍESE, en la suma total de PESOS CIN-
CO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE CON CINCUENTA Y OCHO CEN-

TAVOS ($ 5.934.439,58), en el Presupuesto 2015 - 
Prórroga del Ejercicio 2014, el crédito del ANEXO: 
Ministerio de Gobierno; ITEMS; CARACTER; 
FINALIDAD; FUNCION; SUBFUNCION; SEC-
CION; SECTOR Y PARTIDAS PRINCIPALES,  
PARCIALES Y SUBPARCIALES, conforme al   
detalle  que figura en la Planilla que como Anexo II, 
forma parte integrante del presente.-

________

DECRETO Nº 2013

RIO GALLEGOS,13 de Octubre de 2015.-
Expediente MEOP-Nº 404.598/15.-

DESIgNASE a partir del día de la fecha, en el 
cargo de Director de Construcciones dependiente de 
la Subsecretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Economía y Obras Públicas, al señor Sergio Alberto 
CEBALLOS (Clase 1958 - D.N.I. Nº 11.983.415), 
en el marco del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 2014

RIO GALLEGOS,13 de Octubre de 2015.-
Expediente MEOP-Nº 404.597/15.-

ELIMINASE, a partir del día de la fecha, en el 
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas 
- ITEM: Tesorería General de la Provincia, una (1) 
Categoría 24 - Personal Administrativo y Técnico 
y Crear una (1) Categoría 16 de igual Agrupamien-
to  Presupuestario, en el mismo ANEXO e ITEM: 
Contaduría General de la Provincia, conforme a  las  
facultades conferidas en la Ley de Presupuesto del 
Ejercicio 2015 - Prórroga del Presupuesto 2014.-

DESIgNASE a partir del día de la fecha, en el 
cargo de Jefa División de Entradas y Salidas depen-
diente de la Contaduría General de la Provincia del 
Ministerio de Economía y Obras Públicas, a la seño-
ra Brenda Moira NUÑEZ (D.N.I. Nº 38.061.668), 
a quien se le asignará una remuneración mensual 
equivalente al cargo de mención, según resulte de 
la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831 y los 
adicionales que le pudieran corresponder.-

DEJASE ESTABLECIDO, que la designación 
efectuada en el Artículo anterior, no gozará de esta-
bilidad en el empleo, limitándose al tiempo de efec-
tiva prestación de los servicios en el cargo conferi-
do, no dando lugar a derecho alguno a la nombrada 
una vez cesada en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 2015

RIO GALLEGOS,13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 213.784/15.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcan-
ces del Artículo 5º del Decreto Nº 005/12, exten-
diéndose su vigencia hasta el día 31 de diciembre 
del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Desarrollo So-
cial,  para  que  suscriba  Contrato de Locación de 
Servicios con la señora Antonella Gianina BARA-
NI (D.N.I. Nº 34.771.776), quien desempeñará fun-
ciones en la Subsecretaría de Desarrollo Humano y 
Economía Social, entre las fechas 1º de abril y hasta 
el día 31 de diciembre del año 2015, en base a una 
(1) Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios Genera-
les, del Escalafón para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial, aprobado por Ley Nº 813 y 
modificado por Ley Nº 1084 y de conformidad con 
las normas del Decreto Nº 2996/03 - Reglamentario 
del Régimen de Contrataciones de Personal para la 
Administración Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Desarrollo Social 
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a 
la prestación efectiva de los servicios, asimismo in-
cluir la imputación que demandará la atención de 
la misma, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-
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DECRETO Nº 2016

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 213.407/15.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcan-
ces de los Artículos 4º y 5º del Decreto Nº 005/12, 
extendiéndose su vigencia hasta el día 31 de diciem-
bre del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Desarrollo So-
cial, para que suscriba Contrato de Locación de Ser-
vicios con los señores Luis Iván SORIA (Clase 1991 
- D.N.I. Nº 36.052.909), y Cinthia Lorena ROgEL 
(D.N.I. Nº 34.715.390), quienes desempeñarán fun-
ciones en el ámbito del Centro Integrador Comuni-
tario “Jesús Misericordioso” y en la Dirección Ge-
neral de Asuntos Jurídicos respectivamente, entre 
las fechas 5 de marzo y hasta el día 31 de diciem-
bre del año 2015, en base a una (1) Categoría 10 
- Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para 
el Personal de la Administración Pública Provin-
cial, aprobado por Ley Nº 813 y modificado por Ley 
Nº 1084 y de conformidad con las normas del De-
creto Nº 2996/03 - Reglamentario del Régimen de 
Contrataciones de Personal para la Administración 
Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Desarrollo Social 
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a 
la prestación efectiva de los servicios, asimismo 
incluir la imputación que demandará la atención 
de los mismos, tomando la debida intervención las 
áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 2017
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 213.773/15.-.

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcan-
ces de los Artículos 4º y 5º del Decreto Nº 005/12, 
extendiéndose su vigencia hasta el día 31 de diciem-
bre del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Desarrollo So-
cial, para que suscriba Contrato de Locación de Ser-
vicios con la señora Karina Elba OKIER (D.N.I. 
Nº 25.570.794), quien desempeñará funciones en el 
ámbito de la Subsecretaría de Desarrollo Humanos y 
Economía Social, entre las fechas 1º de abril y hasta 
el día 31 de diciembre del año 2015, en base a una  
(1) Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios Genera-
les, del Escalafón para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial, aprobado por Ley Nº 813 y 
modificado por Ley Nº 1084 y de conformidad con 
las normas del Decreto Nº 2996/03 - Reglamentario 
del Régimen de Contrataciones de Personal para la 
Administración Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Desarrollo Social 
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a 
la prestación efectiva de los servicios, asimismo in-
cluir la imputación que demandará la atención de 
la misma, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

________

DECRETO Nº 2018
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 211.660/14.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MDS-Nº 0973/15, emanada por el Mi-
nisterio de Desarrollo Social, mediante la cual se 
gestionó reconocer, aprobar y abonar el gasto por el 
monto correspondiente a favor de los agentes Rosa 
Alejandra SANDOVAL (D.N.I. Nº 26.025.905) y 
Daniel Gustavo CARDENAS ALVAREZ (Cla-
se 1992 – D.N.I. Nº 35.567.922), en concepto de 
servicios efectivamente prestados, el ámbito de la 
Subsecretaría de  Desarrollo Humano y Economía 
Social, entre las fecha 1º de enero al 31 de mayo 
del año 2014, correspondiente a haberes y parte pro-
porcional de 1º cuota sueldo anual complementario 
año 2014.-   

APROPIESE al ejercicio vigente, la suma total 
de PESOS OCHENTA Y SIETE   MIL  TREIN-
TA  Y  CUATRO  CON  VEINTE  CENTAVOS  
($  87.034,20),  por tratarse de gastos originados en 
ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2019
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 213.950/15.-

ELIMINASE, a partir del día de la fecha, en el 
ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social - ITEM: 
Subsecretaría de Abordaje Territorial, una (1) Cate-
goría 23 - Personal Servicios Generales y Crear en 
el mismo ANEXO - ITEM: Subsecretaría de Abor-
daje Territorial, una (1) 19, de igual Agrupamiento 
Presupuestario, del Presupuesto 2015 Prórroga del 
Ejercicio 2014.- 

DESIgNASE, a partir del día de la fecha, en el 
cargo de Jefa de Departamento Hogar Diurno de 
Ancianos dependiente de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Humano y Economía Social del Ministerio de 
Desarrollo Social, a la señora Myrna Vanesa ZAPA-
TA (D.N.I. Nº 25.927.213), en el marco del Artículo 
4 de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO, que la agente desig-
nada en el Artículo anterior no gozará de estabilidad 
en el empleo debiéndose limitar al tiempo de efecti-
va prestación de los servicios en el cargo conferido, 
no dando lugar a derecho alguno a la nombrada, una 
vez cesada en las funciones que se le asignan.-

_______

DECRETO Nº 2021
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 214.340/15.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcan-
ces de los Artículos 4º y 5º del Decreto Nº 005/12, 
extendiéndose su vigencia hasta el día 31 de diciem-
bre del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Desarrollo So-
cial, para que suscriban Contratos de Locación de 
Servicios con las señoras Elisa Matilde BAHA-
MONDE (D.N.I. Nº 33.447.499), Rosaura Jimena 
Elisabeth CARABAJAL (D.N.I. Nº 26.769.917), 
Laura Susana CHOCOBAR (D.N.I. Nº 28.996.797) 
y Felisa ADOLFO (D.N.I. Nº 17.895.320), quienes 
desempeñarán funciones en el ámbito de la Subse-
cretaría de Desarrollo Humano y Economía Social, 
a partir del día 1º de mayo y hasta el día 31 de di-
ciembre del año 2015, en base a una (1) Categoría 
10 - Agrupamiento: Servicios Generales, del Esca-
lafón para el Personal de la Administración Pública 
Provincial, aprobado por Ley Nº 813 y modificado 
por Ley Nº 1084 y de conformidad con las normas 
del Decreto Nº 2996/03 - Reglamentario del Régi-
men de Contrataciones de Personal para la Admi-
nistración Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Desarrollo Social 
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a 
la prestación efectiva de los servicios, asimismo in-
cluir la imputación que demandará la atención de 
la misma, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

_______

DECRETO Nº 2022
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.398/15.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con el señor Alfredo Omar STRUBIA (Clase 
1986 - D.N.I. Nº 32.547.558), para cumplir funcio-
nes como Médico, en el Hospital Zonal Caleta Oli-
via, a partir del día 15 de mayo y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2015, en base a una (1) Categoría 
19 - Agrupamiento: “A” - Grado: I - Régimen Ho-

rario: 44 Horas Semanales, bajo los términos de la 
Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SA-
NITARIA y sus modificatorias, y de conformidad  
con las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamen-
tario del Régimen de Contrataciones del Personal  
para la Administración Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Salud para apro-
bar y adecuar la contratación, conforme a la pres-
tación efectiva de los servicios, como asimismo 
incluir la imputación que demandará la atención de 
la misma, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

_______

DECRETO Nº 2023
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.399/15.- 

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con el señor Federico Sebastián MILESSI 
(Clase 1984 – D.N.I. Nº 31.330.747), para cumplir 
funciones como Médico, en el Hospital Zonal Ca-
leta Olivia, a partir del día 15 de mayo y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2015, en base a una 
(1) Categoría 19 - Agrupamiento: “A” - Grado: I 
- Régimen Horario: 44 Horas Semanales, bajo los 
términos de la Ley Nº 1795 - CARRERA PRO-
FESIONAL  SANITARIA y  sus  modificatorias, y  
de  conformidad  con las  normas del  Decreto  Nº   
2996/03   Reglamentario  del   Régimen de  Con-
trataciones del   Personal  para   la Administración 
Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Salud para apro-
bar y adecuar la contratación, conforme a la pres-
tación efectiva de los servicios, como asimismo 
incluir la imputación que demandará la atención de 
la misma, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

_______

DECRETO Nº 2024
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 962.165/15.-

DESIgNASE, a partir del día 1º de enero del 
año 2015, en el cargo de Directora de Conserva-
ción y Mantenimiento, dependiente del Hospital 
Regional Río Gallegos del Ministerio de Salud, a la 
señora Amparo Dolores FERNANDEZ (D.N.I. Nº 
14.212.130), en el marco del Artículo 5 de la Ley 
Nº 1831.-

___ ___

DECRETO Nº 2025

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 962.898/15.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con el señor Cristian Fabricio SANZ (Clase 
1987 - D.N.I. Nº 32.340.074), para cumplir funcio-
nes como Licenciado en Nutrición, en el Hospital 
Distrital Gobernador Gregores, a partir del día 1º de 
junio y hasta el día 31 de diciembre del año 2015, 
en base a una (1) Categoría 17 - Agrupamiento: “C” 
- Grado: I - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, 
bajo los términos de la Ley Nº 1795 - CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA y sus modificato-
rias, y de conformidad con las normas del Decreto 
Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contra-
taciones del  Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Salud para apro-
bar y adecuar la contratación, conforme a la efectiva 
fecha de prestación de los servicios, como asimis-
mo incluir la imputación que demandará la atención 
de la misma, tomando la debida intervención las 
áreas competentes.-
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DECRETO Nº 2026

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expedientes MS-Nros. 963.492/15 (II Cuerpos) 

y adjuntos 963.140/15, 963.185/15, 963.158/15, 
963.152/15, 963.227/15, 963.237/15 y 963.109/15.-

EXCEPTUASE la presente gestión, de lo dis-
puesto por el Artículo 5º del Decreto Nº 005/12, ex-
tendiéndose su vigencia hasta el día 31 de diciem-

DECRETO Nº 2029
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.847/15.- 

EXCEPTUASE la presente gestión, de lo dis-
puesto por el Artículo 5º del Decreto Nº 005/12, cuya 
vigencia se encuentra extendida al 31 de diciembre 
del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15.- 

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para 
que por intermedio de la Subsecretaría de Servi-
cios de Salud, se suscriba Contrato de Locación de 
Servicios, con la señora María Noel CORIOLA-
NI (D.N.I. Nº 24.941.731), para cumplir funciones 
como abogado en el Nivel Central del Ministerio 
de Salud, entre las fechas 1º de octubre y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2015, en base a una 
(1) Categoría 24 - Agrupamiento: Profesional - 
Régimen Horario: 35  Horas Semanales, bajo los 
términos de la Ley Nº 813 y sus modificatorias y 
de conformidad con las normas del Decreto Nº 
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública 
Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Salud para apro-
bar y adecuar la contratación a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva prestación de los 
servicios, como asimismo incluir la imputación que 

demandará la atención del mismo, tomando la debi-
da intervención de las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 2031

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 962.509/15.-

INCORPORASE  a partir del día de la fecha, en el 
Agrupamiento: Administrativo, ANEXO: Ministerio  
de  Salud  - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Sa-
lud, a las agentes detalladas en el Anexo I el cual for-
ma parte integrante del presente, quienes actualmente 
revistan como personal en Planta Permanente.-

ESTABLECESE que a los efectos dispuestos por 
el Artículo 1º del presente, se deberá tener por ELI-
MINADA tres (3) Categorías 10 y una (1) Categoría 
11 en el Agrupamiento: Personal Obrero Maestranza y 
Servicios y por CREADA tres (3) Categorías 10 y una 
(1) Categoría 11, en el Agrupamiento: Personal Ad-
ministrativo y Técnico en el ANEXO: Ministerio de 
Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras 
Públicas para que por Resolución Ministerial se 
efectúen las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes en el Ejercicio año 2015 – Prórroga del 
Presupuesto 2014.- 

bre del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15.-
AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para que 

por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriban Contratos de Locación de Ser-
vicios, con varios agentes incluidos en Planilla que 
como ANEXO I forma parte integrante del presente, 
para cumplir funciones en el Hospital Regional Río 
Gallegos, a partir del día 1º de julio y hasta el día 31 
de diciembre del año 2015, bajo los términos de la 
Ley Nº 813 y sus modificatorias y de conformidad 

con las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamen-
tario del Régimen de Contrataciones del Personal 
para la Administración Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Salud para apro-
bar y adecuar las contrataciones a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva prestación 
de los servicios, como asimismo incluir la impu-
tación que demandará la atención de las mismas, 
tomando la debida intervención de las áreas com-
petentes.-

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I Nº FUNCION CAT. AgRUPAMIENTO REgIMEN HORARIO

DEVOTO ELORRIAgA, Dafne Aylen ---- 37.160.682 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

CARDENAS ALVAREZ, Manuel Arsenio 1958 94.273.779 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

OLIVERA, José Ariel 1986 32.445.218 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

gAUNA, Marta Haydee ---- 30.191.781 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

FONTANA, Sergio Daniel 1984 35.701.356 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

DOMENICHETTI, Laura Luciana ---- 28.748.646 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

DIAZ, Horacio Benjamín 1979 27.751.009 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

CONTRERAS, Claudia Lorena ---- 29.825.086 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

PARKER ALMONACID, Miriam Marisol ---- 18.811.837 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

DECRETO Nº 2027

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.708/15.- 

MODIFICAR en sus partes pertinentes el Artículo 
4º del Decreto Nº 1813/15 de fecha 02 de septiembre 
del año 2015, donde dice: “…Artículo 4º AFEC-
TASE la suma indicada en el artículo anterior…”, 
deberá decir: “Artículo 4º AFECTASE la suma de 
PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000,00)…”.-

_______

DECRETO Nº 2028
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.181/15.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MS-Nº 0853/15, emanada del Ministe-
rio de Salud, mediante la cual se propició promover 
a partir del día 1º de julio del año 2011 a la Catego-
ría 13, a la agente de Planta Permanente - Catego-
ría 11 - Agrupamiento Enfermería y Otras Ramas 
Auxiliares de la Medicina, señora Mónica Cristina 
ANDRADE (D.N.I. Nº 24.336.215), dependiente 
del ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Subse-
cretaría de Servicios de Salud.-

miante por la cual atraviesan, dejando constancia 
que dicha erogación de abonará de acuerdo a las 
disponibilidades económicas y financieras por parte 
del Ministerio de Economía y  Obras Públicas y en 
los términos del Decreto Nº 761/10.-   

EL gASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente, y que asciende a la suma total de PESOS DOS 
MILLONES CUARENTA MIL ($ 2.040.000,00), 
será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio de 
la Secretaría General de la Gobernación - ITEM: 
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central - 
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-

CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Trans-
ferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias 
- PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector 
Privado para Financiar Gastos Corrientes - PARTI-
DA SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a personas, del 
Ejercicio 2015.-

ABONESE por Tesorería General de la Provin-
cia previa intervención de la Contaduría General 
y la Dirección Provincial de Administración del 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación, 
la suma de PESOS DOS MILLONES CUAREN-
TA MIL  ($ 2.040.000,00), a favor de las personas 
consignadas en el ANEXO I, que forma parte inte-
grante del presente.-

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I AgRUP. CAT. Destino

ROBLEDO, Silvana Verónica 27.042.628 Administrativo 10 Hospital Regional Río Gallegos.-

DODERO, Yamila Andrea 31.226.089 Administrativo 10 Hospital Zonal Caleta Olivia.-

SORIA, Macarena Beatriz 35.571.223 Administrativo 10 Hospital Zonal Caleta Olivia.-

VERA, María Elisabeth 17.095.065 Administrativo 11 Hospital Zonal Caleta Olivia.-

DECRETO Nº 2032
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 331.677/15.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcan-
ces del Artículo 19º del Decreto Nº 005/12, exten-
diéndose  su  vigencia  hasta  el  día  31  de  diciem-
bre del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15.-  

OTORgAR Aportes No Reintegrables con desti-
no a los beneficiarios que se detallan en el ANEXO I, 
que forma parte integrante del presente, que consiste 
en la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), a 
cada uno de ellos, a fin de mitigar la situación apre-
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A N E X O  I

Nº NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. SOLICITUD MONTO

1 DIAZ OSCAR ANDRES 16.890.148 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

2 VALIENTE ESPERANZA 16.716.018 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

3 CARDENAS SELVA 94.698.031 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

4 LOAIZA JONATHAN 36.107.381 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

5 SOTELO NADIA 32.198.898 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

6 ALMONACID JUAN 18.875.403 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

7 SUYO NORMA LEONA 18.851.261 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

8 ROJEL MARIANA 36.808.636 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

9 FIGUEROA LIDIA OLGA 92.479.268 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

10 BARVA VANESA 30.935.891 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

11 PANIAGUA VERONICA 32.048.115 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

12 RAUQUE NOLFA 18.623.008 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

13 DIAZ ESTELA LILIANA 25.168.766 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

14 CAICO LEHUE EUGENIO 92.756.795 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

15 ALVAREZ RICARDO 20.211.974 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

16 GUERRA LAURA CARINA 21.863.819 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

17 MUÑIZ MARIANA E. 31.473.046 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

18 DOLFINI JUANA 18.754.449 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

19 ALVAREZ CARLA 40.284.409 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

20 PINCOL NESTOR 22.725.297 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

21 VARGAS LEANDRO 94.040.413 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

22 ARRUA ADRIANA ALICIA 33.285.706 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

23 ROCHA CARLOS RICARDO 16.758.216 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

24 VARELA GUSTAVO 29.512.889 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

25 BORJAN  ALEJANDRO 30.099.847 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

26 HERNANDEZ EMA 92.346.507 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

27 RIVERA OSCAR HUMBERTO 18.878.629 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

28 HUENCHUR M.TERESA 18.820.326 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

29 OBREGON NORMA 16.986.956 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

30 SANCHEZ EDUARDO 25.602.122 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

31 VEGA JENNIFER 35.133.987 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

32 BARRIENTOS LUZ MENIA 18.853.629 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

33 CHEUQUEPIL MARIA 18.809.312 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

34 QUINTERO DAIANA 30.353.686 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

35 ACEVEDO SILVIA 21.513.351 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

36 MATULICH JORGE 92.653.399 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

37 FRANCO MARIA LAURA 37.510.092 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

38 GOMEZ GUSTAVO ALBERTO 21.861.936 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

39 VELA ANA MARIA 12.579.713 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

40 ACEVEDO SILVIA INES 21.513.351 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

41 TOLABA AIDE 93.050.849 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

42 ANDRADE ALEJANDRO 28.156.034 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

43 ROJAS CORINA 29.512.860 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

44 FOSCHI VILMA 23.053.186 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

45 GONZALEZ ADRIANA 22.255.681 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

46 MANSILLA SANDRA 18.063.527 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

47 JUAREZ ANA ANDREA 27.664.530 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

48 RIVERA OSCAR HUMBERTO 18.878.629 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

49 OTOROLA ELIDA 14.775.589 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

50 ANTILLANCO JUAN 28.748.570 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000
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51 CHERBUKDV MARIA BELEN 33.285.824 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

52 ESPINDOLA LOURDES 8.311.668 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

53 GONZALEZ ROLANDO 21.100.762 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

54 MUÑOZ LOW MARIA DEL PILAR 18.794.094 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

55 OJEDA ALEJANDRO P. 18.896.159 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

56 CASIMIRO ROSA ANABEL 35.567.602 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

57 CARDENAS ARTURO ORLANDO 92.501.814 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

58 ALVARADO ELVIRA 23.293.134 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

59 MONASTERIO LUIS 29.730.127 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

60 CARRAZAN FELIX OSCAR 22.397.078 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

61 VASQUEZ MARISEL 31.267.420 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

62 CANDIA GABRIELA 27.685.753 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

63 SANTA CRUZ YAMILA 42.228.635 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

64 CENTURION SUSANA 27.630.961 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

65 MONASTERIO CAROLA 30.773.631 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

66 ESPINDOLA CRISTINA 38.573.271 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

67 GONZALEZ FRANCISCA 94.597.899 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

68 TRUJILLO YENIFER 38.794.294 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

69 CARCAMO ESTRELLA 18.895.301 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

70 PEREZ VICTOR FABIAN 21.737.984 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

71 ALEUY SANDRA ELIZABETH 14.470.546 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

72 ALMONACID MARÍA MARTA 94.890.224 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

73 ALTAMIRANO GABRIELA 32.469.771 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

74 ALVARADO MIRIAM 30.801.072 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

75 ALVEAR JEANNETTE  92.963.977 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

76 ANDRADE  JOSÉ LUIS  27.098.731 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

77 ANDRADE OCTAVIO RAMIRO  26.290.035 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

78 ANTILLANCO EDUARDO 28.748.570 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

79 ARAMAYO NORMA  26.899.630 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

80 ARIAS LEONEL  36.719.796 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

81 ARRUE LOURDES MICAELA - 38.756.025 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

82 AVILA ALICIA R.  14.098.009 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

83 BARBOSA MORETTI DARÍO ALBERTO 36.808.611 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

84 BARRÍA ALEJANDRO ESTEBAN  35.567.756 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

85 BARRÍA CRISTINA  37.664.757 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

86 BARRIA GLEADELL CLAUDIA 37.664.758 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

87 BARRÍA VANESA  25.026.526 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

88 BENITEZ PEDRO OSCAR  13.735.804 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

89 BENITEZ SUAGA ANSELMO  18.760.262 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

90 BORQUEZ CAROLINA  18.901.282 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

91 BRAVO JORGE SANTIAGO -  17.734.218 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

92 CALBUN ANDRADE VERÓNICA ALEJANDRA 18.830.184 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

93 CALBUYAHUE JUANA ANTONIA 18.863.275 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

94 CARABAJAL GISEL VALERIA 37.202.967 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

95 CÁRDENAS MARÍA CORINA 26.870.238 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

96 CEBALLOS DIEGO JAVIER 32.541.516 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

97 CEBALLOS ROSA ROSMERI  18.698.993 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

98 CHANTRE CINTIA  28.278.272 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

99 CHOQUE SILVIA RAMONA -  31.767.838 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

100 CONSTANCIO MERCEDES  18.224.116 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

101 CONTRERAS SONIA JANET -  18.838.678 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000
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102 CORDICH PATRONA DOMINGA 12.307.880 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

103 CORTEZ MARÍA CRISTINA  23.507.361 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

104 CORTEZ MÓNICA ISABEL  35.153.451 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

105 CUEVAS JENNIFER  36.999.483 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

106 CUPO SILVIA VERÓNICA  24.896.662 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

107 ECHAVES BERNARDINA IRENE  4.611.135 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

108 ESPINDOLA LOURDES YANINA 31.817.293 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

109 FLORES SANDRA MARCELA  24.967.959 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

110 FRANCO RAMONA AMELIA  5.889.416 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

111 GARONE STELLA MARYS 17.627.969 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

112 GARRO ELIANA ANALIA D 27.698.280 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

113 GIMÉNEZ CARLA VIVIANA  23.810.028 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

114 GODOY CÁNDIDA  28.251.257 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

115 GÓMEZ MARIANA ANALÍA. D 28.374.041 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

116 GOMEZ MARUIN OLVER  92.649.340 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

117 GONZÁLEZ MARIBEL JANET  32.632.329 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

118 GONZÁLEZ NATALIA  33.027.158 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

119 GUALA NEGUE JUAN EULOGIO  93.375.822 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

120 GURSKI CLARA  13.801.609 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

121 HERNÁNDEZ LUIS  26.290.064 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

122 HERRAN ANDREA  20.501.614 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

123 HIDALGO MAGALI DEL CARMEN  18.711.004 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

124 LAFUENTE PEDRO  18.886.728 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

125 LAMAS CAROLINA  29.439.690 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

126 LOPEZ EDUARDO MANUEL  23.634.682 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

127 LOW RAMÓN 18.631.641 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

128 LUCERO SUSANA 16.150.528 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

129 LUDUEÑA VANESA 30.499.509 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

130 MAIRA ELIZABETH MÓNICA  33.983.906 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

131 MALDONADO ELISABET BELEN  19.023.150 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

132 MALDONADO MARIO 28.748.860 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

133 MALDONADO ROSA DEL CARMEN  18.224.315 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

134 MANSILLA NATALIA  28.156.467 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

135 MANSILLA SANDRA VERÓNICA 23.029.328 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

136 MARASSI DAVID ALEJANDRO 29.315.357 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

137 MARIANO MARIA CECILIA  32.337.979 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

138 MÁRQUEZ FERNANDO SAMUEL  27.553.026 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

139 MÁRQUEZ INGRID   19.006.756 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

140 MILLALONCO VUDITA MATILDE  26.290.236 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

141 MIÑO HUGO MATIAS 37.430.366 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

142 MONTAÑA MARIELA  33.447.400 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

143 MUÑOZ CARINA  30.999.042 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

144 MUÑOZ GRACIELA  13.034.600 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

145 MUÑOZ JOSÉ  33.621.007 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

146 MUÑOZ VIDAL CRISTINA DEL ROSARIO  28.156.448 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

147 NAVARRO IDA DEL CARMEN 11.281.251 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

148 OJEDA JOSÉ PEDRO  92.341.914 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

149 OJEDA OVANDO ARTURO FLORENCIO  92.949.235 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

150 OYARZO IVANNA GISEL 36.745.826 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

151 OYARZO JUAN ELISEO  92.705.124 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

152 OYARZUN CECILIA  18.854.705 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000
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153 PAEZ NORBERTO BITALE 27.135.326 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

154 PAREDES MIRIAM VIVIANA  26.290.353 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

155 PAREDES NATALIA VALERIA 37.664.643 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

156 PAREDES OYARZO NATALIA VALERIA  37.664.643 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

157 PASTORI  ROMINA  33.939.538 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

158 REYES EDITH DEL CARMEN 18.681.312 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

159 PÉREZ GRISELDA NOEMÍ 25.984.326 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

160 PEREZ RONALDO EMANUEL  33.439.558 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

161 PEREZ YONATHAN ABRAHAM  34.969.475 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

162 POBLETE MARTA BEATRIZ  25.937.701 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

163 RAMOS JUAN TOMÁS  7.827.487 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

164 REYES CLARA SILVIA  92.613.638 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

165 REYNOSO DANIELA  36.107.320 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

166 REYNOSO ROMINA  34.525.294 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

167 RÍOS MARÍA 20.939.213 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

168 RÍOS MICAELA ESTEFANÍA  40.985.679 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

169 RODRÍGUEZ ANTONELLA ABIGAIL  37.203.286 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

170 RODRÍGUEZ JESICA MACARENA 39.638.958 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

171 RODRIGUEZ PABLO OSCAR 36.719.774 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

172 ROGEL CINTHIA 34.715.390 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

173 ROLDAN PRISCILIA NAHIR  35.570.353 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

174 ROMERO MARIANELA   36.745.952 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

175 RUIZ NAVARRO FLORENCIA GABRIELA  38.061.892 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

176 SALAZAR JOSÉ HÉCTOR  18.713.163 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

177 SANDOVAL GRACIELA ANGELIZA 30.502.969 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

178 SANTANA ADELINA DEL CARMEN  39.205.531 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

179 SARRICHIO YANINA  37.203.759 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

180 SOTO MARÍA LILIANA  20.211.807 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

181 STOUT GLADIS MABEL  20.211.778 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

182 TANARRO PABLO  34.715.134 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

183 TORRES CÁRDENAS YANELA NATALIA 36.107.269 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

184 TREUQUIL VÍCTOR HUGO 18.542.271 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

185 TRIVIÑO EMILCEN  18.754.510 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

186 TRIVIÑO JOSE RUDECINDO 18.224.036 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

187 TRIVIÑO MAVIS  30.144.037 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

188 TRIVIÑO WALTER  30.503.087 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

189 ULLOA ANDREA EVANGELINA 29.439.563 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

190 ULLOA MIRANDA CLAUDIA  92.793.684 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

191 URIBE ALFARO ALICIA EDUIT  18.796.054 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

192 VALDERAS MARÍA  18.809.312 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

193 VALENCIO ALVAREZ MARIA VICTORIA  34.294.768 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

194 VARGAS RAFAEL  18.854.711 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

195 VELASQUEZ PATRICIA DEL CARMEN  24.988.807 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

196 VIDAL MARÍA JOSÉ  34.294.920 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

197 VIDAL YANINA MARISOL 21.737.960 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

198 VISCIDO RODRIGO GONZALO 36.349.742 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

199 VIVAR CÁRDENAS JORGE MANUEL  30.839.037 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

200 ANDRADE ANGELICA 23.359.852 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

201 SOSA JUAN CARLOS 10.412.839 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

202 COLHUANE TERUCAN EDITH 92.346.138 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

203 ALVARADO ISABEL 31.838.413 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000

204 ESPARRE ANDREA MICAELA 36.105.520 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10.000
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DECRETO Nº 2033
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 331.676/15.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcan-
ces del Artículo 19º del Decreto Nº 005/12, exten-
diéndose  su  vigencia  hasta  el  día  31  de  diciem-
bre del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15.-  

OTORgASE, un Aporte No Reintegrable con des-
tino a los beneficiarios que se detallan en el ANEXO 
I, que forma parte integrante del presente, que consis-
te en la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), 

a cada uno de ellos, a fin de mitigar la situación 
apremiante por la cual atraviesan, dicha erogación 
de abonará de acuerdo a las disponibilidades econó-
micas  y  financieras  por  parte  del  Ministerio  de  
Economía  y  Obras Públicas y en los términos del 
Decreto Nº 761/10.-   

EL gASTO que demande el cumplimiento del 
presente, y que asciende a la suma total de PESOS 
CIENTO ONCE MIL ($ 111.000,00), será atendi-
do con cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD: 
Servicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asis-

tencia Social - SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones 
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA 
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL: 
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas 
Sociales a personas, del Ejercicio 2015.-

ABONESE por Tesorería General de la Provincia 
previa intervención de la Contaduría General y la 
Dirección Provincial de Administración del Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación, la suma 
de PESOS CIENTO ONCE MIL ($ 111.000,00), a 
favor de las personas consignadas en el ANEXO I.-

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I.

1 ZULIANI, María Florencia 34.400.031

2 MIRANDA, Noel Alejandra 33.426.843

3 AGÜERO, Dalila Jazmín 39.719.539

4 MENOR, Valeria 34.715.120

5 CORNAGO, Ana 34.334.855

6 RODRIGUEZ, Alejandra 31.007.042

7 STANG, María Cristina 34.294.872

8 NAHUEL, Martin David 39.204.755

9 MORICHETTI, Daiana 37.900.010

10 DELGADO, Diego 38.793.010

11 SUBELZA, Mauricio Jesús 35.568.904

12 BERTINAT, Macarena 37.160.741

13 TEJERINA, Raúl Santiago 33.989.808

14 CARRIZO CHANAMPA, María Luz 36.926.154

15 SILVA, Rocío 37.337.650

16 REYES, Daiana 39.882.986

17 JAIME, Magali 36.590.202

18 CONTRERAS, Gabriela 37.337.815

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I.

19 SOSA OVIEDO, Mariel Itati 36.105.294

20 SOSA, Paola Leticia 36.926.006

21 MARTINEZ, Carolina 37.337.906

22 GALLEGOS, Nazarena Soledad 39.883.451

23 FERNANDEZ, Natanael 37.664.177

24 GODOY, Juan Manuel 39.883.743

25 VIVAR, Roberto Sebastián 36.105.653

26 AGUILAR, Víctor Daniel 35.182.362

27 NAHUELCHEO, Alejandro 38.793.070

28 CANULLAN, Juliana 37.944.492

29 MELA NAAINI, Alexa 39.006.434

30 MIÑO, Laureano Imanol 37.118.207

31 VARGAS, Enzo Nicolás 38.792.480

32 GUICHA, Gabriela Mariel 33.652.988

33 PEJCICH, Camila Maribel 39.205.987

34 GUZMAN, Joaquín 36.926.383

35 ALVAREZ, Alvin 37.337.758

36 OLIVERA, Agustina 36.590.171

37 CAÑIZARES, Roció Florencia 38.269.842

A N E X O  I
   

DECRETO Nº 2034
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 660.207/15.- 

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 1144/15 y 1631/15 (modificatoria), 
emanadas de la Presidencia del Consejo Provincial 
de Educación,  mediante las cuales se aprobó el 
gasto por el monto correspondiente, a favor de la 
Empresa “SERVICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO” - C.U.I.T. Nº 30-99925497-3, en 
concepto de suministro de energía eléctrica y agua 
a establecimientos escolares oficiales y dependen-
cias, durante los años 2013 y 2014.-

RECONOCER y APROPIAR al presente ejer-

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos dis-
puestos por el Artículo1º, ténganse por Eliminadas 
las categorías que ostentan actualmente los agentes 
y por Creadas las nuevas categorías otorgadas en 
Planta Permanente mediante su recategorización, 
en el ANEXO e ITEMS que en cada caso se indi-
can, del Ejercicio 2015 - Prórroga del Presupuesto 
2014.-

ESTABLECESE a partir del día 1º de marzo del 
año 2015, que los agentes mencionados continuarán 
en el desempeño de los cargos oportunamente desig-
nados, (Jefes de Departamento, División y Sección), 
previstos en las respectivas estructuras orgánicas 
aprobadas mediante el instrumento legal pertinente, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 de 
la Ley Nº 1831.- 

INSTRUYASE, al Ministerio Secretaría General 
de la Gobernación, para que a través de la Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos, se efectúen 
las reestructuraciones de cargos de la Planta de Per-
sonal Permanente, conforme a lo dispuesto por la 
Ley de Presupuesto del Ejercicio 2015 - Prórroga 
del Presupuesto 2014.-

_______

DECRETO Nº 2036
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 658.729/14.-

MODIFICAR, en su parte pertinente el Artículo 
1º del Decreto Nº 2955/14, donde dice: “…Resolu-

cicio financiero, la suma total de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL CIENTO DIECISEIS 
CON VEINTE CENTAVOS ($ 141.116,20), por 
tratarse de gastos originados en ejercicio vencido.- 

________

DECRETO Nº 2035
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente GOB-N° 113.593/15.-

NOMBRASE a partir del día 1º de marzo del año 
2015, en Planta Permanente al personal que se de-
talla a continuación, en el ANEXO: Gobernación, 
en los ITEMS, Agrupamientos y Categorías que en 
cada caso se especifican:

ITEM: gOBERNACIÓN

gUERRERO, Carlos Rafael 1977 26.324.156 Administrativo 10 11

BARRIA, Lucas Fernando 1992 35.567.779 Administrativo 10 11

FEBRO, Claudia Alicia ---- 20.228.046 Administrativo 10 11

ITEM: FISCALIA DE ESTADO

LUNA, Carlos Alberto 1959 13.628.576 Administrativo 10 11

ITEM: ESCRIBANIA MAYOR DE gOBIERNO

PIZARRO, Diana Antonella ---- 38.793.944 Administrativo 10 10
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ción CPE-Nº 2593/14…” deberá decir: “…Resolu-
ción CPE-Nº 3008/14…”.-

_______

DECRETO Nº 2037
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 655.482/13.-

RATIFICASE en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 1215/14, 1837/14 y 1207/15 (modi-
ficatoria), emanadas de la Presidencia del Consejo 
Provincial de Educación, mediante las cuales se 
aprueba el gasto por el monto correspondiente, a 
favor de Jefatura de Policía de la Provincia de Santa 
Cruz, en concepto de servicio de Policía Adicional 
brindado en el edificio donde funciona la Escuela 
Primaria Provincial Nº 41 de esta ciudad, durante el 
mes de septiembre del año 2013.- 

RECONOCESE y APROPIASE al presente ejer-
cicio financiero, la suma total de PESOS DIEZ MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 10.556,00), 
en virtud de tratarse de un gasto originado en ejer-
cicio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2038
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 659.327/14.-

 RATIFICASE en todas sus partes la Resolu-
ción CPE-Nº 0229/15, emanada de la Presidencia 
del Consejo Provincial de Educación, mediante la 
cual se tramitó aprobar la contratación directa por 
el monto correspondiente, a favor de la firma co-
mercial “ROMERO SISTEMAS” de Néstor Aldo 
ROMERO, en concepto del Servicio de Alquiler 
de un Sistema de Alarma Electrónico de Monito-
reo a Distancia por enlace Telefónico, en el Edifi-
cio donde funciona el Jardín de Infantes Nº 4 de la 
localidad de Puerto San Julián, por el período del 
01/09/2014 al 31/12/14.-

RECONOCESE Y APROPIESE al ejercicio 
vigente, la suma total de PESOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS VEINTE ($ 20.320,00), en virtud 
de tratarse de un gasto originado en ejercicio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2039

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 659.769/15.- 

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
CPE-Nº 1145/15 y su ANEXO, emanada de la Pre-
sidencia del Consejo Provincial de Educación,  me-
diante la cual se aprueba el gasto por el monto co-
rrespondiente a favor de la Empresa DlSTRlgAS 
S.A., en concepto de suministro de gas a estable-
cimientos escolares oficiales, durante el año 2014.-

RECONOCER y APROPIAR el gasto al presente 
ejercicio financiero, la suma total de PESOS TREIN-
TA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y SIETE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
($ 35.777,33), en virtud de tratarse de gastos origi-
nados en ejercicio vencido.- 

_______

DECRETO Nº 2040

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 659.848/15.- 

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE Nros. 0427/15 y 1665/15 (modificatoria), 
emanadas de la Presidencia del Consejo Provin-
cial de Educación, mediante las cuales se tramitó 
la asignación con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión a la Dirección Provincial de 
Administración Presupuestaria, por la suma total 
de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS ($ 196.300,00), con destino a 
solventar los gastos que demandarán las activida-
des planificadas por el Museo de Arte “Eduardo 
Minicelli”, durante el año 2015.-

DECRETO Nº 2041

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 656.617/14.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
CPE-Nros. 2700/14 y 0242/15, emanadas de la Presi-
dencia del Consejo Provincial de Educación, mediante 
las cuales se tramita el reconocimiento de deuda por el 
monto correspondiente, a favor de la firma comercial 
“ROMERO SISTEMAS” de Néstor Aldo ROME-
RO – C.U.I.T. 20-13825608-2, en concepto de servi-
cio de alquiler de sistema de alarma electrónicas, en 
varios establecimientos educacionales de esta ciudad 
capital, dependientes del citado organismo, corres-
pondiente al mes de diciembre del año 2013.-

RECONOCER Y APROPIAR al ejercicio 
vigente, la suma total de PESOS CUARENTA 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 
CUARENTA CENTAVOS ($ 40.646.40), a ra-
zón de PESOS CINCO MIL OCHENTA CON 
OCHENTA CENTAVOS ($ 5.080,80) por estable-
cimientos, en virtud de tratarse de un gasto origina-
do en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2042

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expedientes CPE-Nros. 659.565/14 y 659.886/15.-

RATIFICANSE en todas sus partes las Resolu-
ciones CPE-Nros. 0014/15 y 607/15, emanadas de 
la Presidencia del Consejo Provincial de Educación, 
mediante las cuales se tramita el reintegro a favor 
de la Vocal electa de la Junta de Clasificación Nivel 
Inicial y Especial, Profesora Alejandra Isabel gE-
NOVESIO (D.N.I. Nº 16.551.660), por el monto 
correspondiente, que fueran abonados de su peculio, 
en concepto de pago por la adquisición de pasajes 
para el traslado desde su lugar de residencia hacia 
Río Gallegos y viceversa durante el año 2014.-

RECONOCESE y APROPIESE al presente ejer-
cicio financiero, la suma total de PESOS UN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIUNO ($ 1.421,00), en 
virtud de tratarse de un gasto originado en ejercicio 
vencido.-

________

DECRETO Nº 2043

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 654.886/13.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 0618/14, 2902/14 y 0237/15 (mo-
dificatorias), emanadas de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación, mediante las cuales 
se aprueba la contratación directa por el servicio de 
alquiler de sistemas de alarmas electrónicas de mo-
nitoreo a distancia por enlace telefónico, de acceso 
múltiple, modalidad punto a punto, por el monto co-
rrespondiente, a favor de la firma comercial “RO-
MERO NESTOR ALDO - “ROMERO SISTE-
MAS” – C.U.I.T Nº 20-13825608-2, instaladas en 
edificios educativos oficiales de la localidad de El 
Calafate, durante el mes de julio del año 2013.- 

RECONOCER Y APROPIAR al presente ejerci-
cio financiero, la suma total de PESOS VEINTIDOS 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 22.565,44),
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.-

________

DECRETO Nº 2044

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expedientes CPE-Nros. 659.614/15 y Adjuntos 

CPE-Nº 659670/15.-
RATIFICASE en todas sus partes las Resolu-

ciones CPE-Nros. 0030/15 y 0130/15, emanadas 
de la Presidencia del Consejo Provincial de Educa-

ción, mediante las cuales se tramitó el reintegro del 
monto correspondiente a favor del Vocal electo de 
la Junta de Clasificación Nivel Primaria, Profesor 
Jorge Osvaldo ITUARTE (D.N.I. Nº 23.859.194), 
el que fuera abonado de su peculio, en concepto de 
pagos por la adquisición de combustible y pasajes 
para su traslado desde el lugar de residencia hacia 
la ciudad de Río Gallegos y viceversa, durante el 
año 2014.-

RECONOCESE y APROPIESE al presente 
ejercicio financiero, la suma total de PESOS TRES 
MIL NOVENTA CON VEINTITRES CENTA-
VOS ($ 3.090,23), en virtud de tratarse de un gasto 
originado en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2045

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 655.417/13.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolu-
ción CPE-Nº 1715/15, emanada de la Presidencia 
del Consejo Provincial de Educación, mediante la 
cual se aprobó la Contratación Directa, por el mon-
to correspondiente, a favor de la firma comercial 
“SALDIVIA SILVIA ELENA”, en concepto de 
Servicios Integral de Limpieza brindado al Edifi-
cio donde funciona el Colegio Provincial de Edu-
cación Secundaria Nº 10, de esta ciudad Capital, 
dependiente del Consejo Provincial de Educación, 
durante el período 01/08/13 al 31/10/13.- 

RECONOCER y APROPIAR al presente ejerci-
cio financiero, la suma total de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE MIL ($ 279.000,00), 
por tratarse de gastos originados en ejercicio ven-
cido.- 

________

DECRETO Nº 2046

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 655.002/13.-

RATIFICASE en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 0652/14, 3255/14, 0247/15 y 1360/15 
(modificatorias), emanadas de la Presidencia del 
Consejo Provincial de Educación, mediante las cua-
les se tramitó la cancelación de factura presentada al 
cobro por la “COMISARIA DE LA LOCALIDAD 
DE PICO TRUNCADO”, por el monto correspon-
diente, en concepto de servicio de policía adicional 
brindado en la obra en construcción destinada al Jar-
dín de Infantes, ubicado en calles San Martín y Fran-
cisco Campano de dicha localidad, correspondiente 
al período 27/06/13 al 31/07/13.-

RECONOCESE Y APROPIASE al presente 
ejercicio financiero, la suma total de PESOS CUA-
RENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA 
($ 42.630,00), en virtud de tratarse de gastos origi-
nados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2047

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 654.879/13.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes Nº 1573/14 y 0901/15 (modificatoria) emanadas 
de la Presidencia del Consejo Provincial de Edu-
cación, mediante las cuales se aprueba y abona la 
facturación presentada al cobro por la Empresa 
Servicios Públicos Sociedad del Estado - C.U.I.T 
Nº 30-99925497-3, por el monto correspondiente, 
en concepto de suministro de energía eléctrica brin-
dado a establecimientos escolares privados, durante 
el año 2013.- 

RECONOCER Y APROPIAR al ejercicio vi-
gente la suma total de PESOS CIENTO SETENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUATRO CON 
SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 175.904,71), en 
virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.- 
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DECRETO Nº 2048 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 661.311/15.-

ELIMINASE a partir del 1 de agosto del año 
2015, en el ANEXO: Consejo Provincial de Educa-
ción - ITEM: Consejo, una (1) Categoría 10 - Per-
sonal Administrativo y Técnico y CREASE en el 
ANEXO: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivien-
da - ITEM: Único, una (1) Categoría 10, de igual 
Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio 2015 
- Prórroga del Presupuesto 2014.-

TRANSFIERASE a partir del 1º de agosto del 
año 2015, al ANEXO: Instituto de Desarrollo Ur-
bano - ITEM: Único, al agente Planta Permanen-
te - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 10, 
señor Rodrigo Alejandro MIROL (Clase 1965 - 
D.N.I. Nº 17.281.390), proveniente del ANEXO: 
Consejo Provincial de Educación - ITEM: Conse-
jo.-

________

DECRETO Nº 2049 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 655.698/13.-

RATIFICASE en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 1012/14, 2238/14 y 0620/15 (modi-
ficatoria), emanadas de la Presidencia del Consejo 
Provincial de Educación, mediante la cual se apro-
bó la contratación directa por el monto correspon-
diente, a favor de la firma comercial “ROMERO 
SISTEMAS” de Néstor Aldo ROMERO - C.U.I.T 
Nº 20-13825608-2, en concepto de servicio de al-
quiler de un sistema de alarma, en la Sede Central 
de dicho organismo, durante el período correspon-
diente desde 10/10/13 al 31/12/13.-

RECONOCESE Y APROPIASE al presente ejer-
cicio financiero, la suma total de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOCE 
CON NOVENTA CENTAVOS ($ 198.212,90), en 
virtud de tratarse de un gasto originado en ejercicio 
vencido.-

________

DECRETO Nº 2050 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 212.774/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición 
SAyF-Nº 0006/15, emanada de la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas del Ministerio de Desa-
rrollo Social, mediante la cual se gestionó a recono-
cer, aprobar y abonar el gasto por el monto corres-
pondiente, a favor de la firma “TRANSPORTA-
DORA DE CAUDALES JUNCADELLA S.A” - 
C.U.I.T Nº 30-54696987-4, en concepto de servicio 
de transporte de dinero destinado al pago de pensión 
provincial a la vejez, correspondiente a los días 1, 
24, 28, 29, 30 y 31 del mes de octubre del año 2014.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA CON CUARENTA Y 
TRES CENTAVOS ($ 69.350,43), en virtud de ha-
berse originado dicho gasto en ejercicio vencido.- 

________

DECRETO Nº 2051 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 213.397/15.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcan-
ces de los Artículos 4º y 5º del Decreto Nº 005/12, 
extendiéndose su vigencia hasta el día 31 de diciem-
bre del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Desarrollo So-
cial, para que suscriba Contrato de Locación de Ser-
vicios con la señora Alicia Beatriz IBAÑEZ (D.N.I. 
Nº 17.961.509), quién desempeñará funciones en la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Economía 

Social, a partir del día 5 de marzo y hasta el día 31 
de diciembre del año 2015, en base a una (1) Cate-
goría 21 - Agrupamiento: Profesional, del Escalafón 
para el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial, aprobado por Ley Nº 813 y modificado por 
Ley Nº 1084 y de conformidad con las normas del 
Decreto Nº 2996/03 - Reglamentario del Régimen 
de Contrataciones de Personal para la Administra-
ción Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Desarrollo Social 
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a 
la prestación efectiva de los servicios, asimismo in-
cluir la imputación que demandará la atención de 
la misma, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

________

DECRETO Nº 2052

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 214.880/15.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
MDS-Nº 1270/15, emanada del Ministerio de De-
sarrollo Social, por la cual se aprobó el proyecto 
denominado “gAS LICUADO”, impulsado por la 
Subsecretaría de Abordaje Territorial de ese Minis-
terio.-

________

DECRETO Nº 2053 

RIO GALLEGOS,13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 214.769/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Administrativo - Catego-
ría 22, señora Mónica Nelly BARCIA (D.N.I. Nº 
16.419.311), con situación de revista en el ANEXO: 
Ministerio de Desarrollo Social - ITEM: Subsecre-
taría de Abordaje Territorial, en virtud de acogerse 
al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2054

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 214.974/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de diciembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Servicios Generales - Cate-
goría 22, señora Lilia Sonia MANSILLA (D.N.I. 
Nº 11.863.771), con situación de revista en el ANE-
XO: Ministerio de Desarrollo Social - ITEM: Sub-
secretaría de Abordaje Territorial, a efectos de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2055 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 214.905/15.-

ACEPTASE, a partir del día 11 de agosto del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Servicios Generales - Cate-
goría 14, señora Paula Daniela CALVO (D.N.I. Nº 
26.304.312), con situación de revista en el ANEXO: 
Ministerio de Desarrollo Social - ITEM: Subsecre-
taría de Desarrollo Humano y Economía Social.-

_______

DECRETO Nº 2056

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 213.983/15.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 

Ministerial MDS-Nº 0994/15, por la cual se gestio-
na aprobar el Proyecto denominado: “SABORES Y 
SABORES COMPARTIDOS”, que fuera impul-
sado por la Subsecretaría de Desarrollo y Economía 
Social de dicho Ministerio.-

________

DECRETO Nº 2057 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 214.975/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Servicios Generales - Cate-
goría 21, señora Visitación LONCON (D.N.I. Nº 
F5.982.086), con situación de revista en el ANEXO: 
Ministerio de Desarrollo Social - ITEM: Ministerio, 
a efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2058

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPS-Nº 253.837/15.- 

CONVOCASE para elegir un (1) Vocal en re-
presentación de los Afiliados Activos de la Caja de 
Previsión Social, conforme lo establece el Artículo 
32 - Incisos a) y b) de la Ley N° 1782, para el día 25 
de marzo del año 2016.-

Los Ministerios, Entes Autárquicos, Descentrali-
zados y Sociedades del Estado, cumplimentarán los 
requerimientos que les formule la Junta Electoral 
Permanente, prevista por el Artículo 32 - Inciso c) 
de la Ley N° 1782.-

________

DECRETO Nº 2059

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 212.505/14.- 

RATIFICASE en todas sus partes la Resolu-
ción Ministerial MDS-Nº 0551/15, emanada del 
Ministerio de Desarrollo Social, mediante la cual 
se gestionó reconocer, aprobar y abonar el gasto 
por el monto correspondiente a favor de la señora 
Ana Laura gORDILLO (D.N.I. Nº 37.202.460), 
en concepto de servicios efectivamente prestados 
entre las fechas 1º de noviembre y hasta el 31 de 
diciembre del año 2014, en base a una (1) categoría 
10 – Agrupamiento: Administrativo, en razón del 
contrato locación de servicios cuya suscripción se 
autorizara mediante Decreto Nº 0082/15.-

APROPIASE al presente ejercicio financiero la 
suma total de PESOS VEINTE MIL TRESCIEN-
TOS SESENTA CON TREINTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 20.360,33).-

________

DECRETO Nº 2060

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 214.789/15.- 

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MDS-Nº 1183/15, por la cual se gestio-
nó aprobar el Proyecto denominado: “CENTRO 
DE ACTIVIDADES RECREATIVAS”, que fuera
impulsado por la Secretaría de Estado de Coordi-
nación de Políticas Sociales de dicho Ministerio.-

_______

DECRETO Nº 2061

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 213.136/15.- 

DESIgNASE a partir del día 1º de marzo del 
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2015, en el cargo de Director del Centro Integrador 
Comunitario Evita, dependiente de la Subsecretaría 
de Abordaje Territorial del Ministerio de Desarrollo 
Social, al señor Vicente Ingnacio gARNICA (Cla-
se 1946 – D.N.I. Nº M7.770.725), en el marco del 
Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 2062

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expedientes JGM-Nros. 902.435/14 (III Cuer-

pos) y 902.816/15.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
JGM-Nros 016/15 y 017/15, emanadas de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, mediante las cuales se ges-
tionó aprobar el gasto por el monto correspondiente, 
a favor de la firma “LAMCEF S.A.” - C.U.I.T. Nº 
30-66571267-9, en concepto de servicio de recolec-
ción, transporte y tratamiento de residuos biopatogé-
nicos, correspondientes a los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año 2014, más 
caja adicional en los meses de septiembre y octubre 
del mismo año, sumado el ajuste de tarifa por caja 
excedente y por los período 2013 y 2014.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente ejer-
cicio financiero, la suma total de PESOS NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
UNO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 9.489.991,57), en virtud de tratarse de gastos ori-
ginados en ejercicio vencido.- 

________

DECRETO Nº 2063

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expedientes JGM-Nº 902.023/13.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
JGM-Nº 018 de fecha 14 de julio del año 2015, 
emitida por la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
mediante la cual se aprueba el gasto por el mon-
to correspondiente a favor de quienes resulten ser 
beneficiarios de los emolumentos adeudados al 
ex - agente Sergio Raúl MEDINA (Clase 1957 - 
D.N.I.Nº 13.186.685), quien revistaba como Sub-
secretario de Medio Ambiente dependiente de dicha 
Jefatura, en concepto de pago de diez (10) días co-
rridos de la Licencia Anual reglamentaria año 2013, 
parte proporcional del Sueldo Anual Complemen-
tario 1ª cuota 2013, Retroactivo por el incremento 
de marzo y abril del año 2013, dado que el citado 
agente fue dado de baja por fallecimiento a partir 
del día 1º de mayo del año 2013.-

APROPIAR al ejercicio vigente, la suma to-
tal de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CON CUATRO CENTA-
VOS ($ 12.639,04).-

________

DECRETO Nº 2064

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 502.765/14.-

RATIFICAR en todos sus términos las Resolu-
ciones MG-Nros. 259/14 y 230/15 (modificatoria), 
emanada por el Ministerio de Gobierno, mediante 
las cuales se propició aprobar el gasto por el mon-
to correspondiente, en concepto de rendición de 
comisiones de servicios, gastos de imprevistos y 
combustibles, realizadas por agentes dependientes 
de dicho Ministerio, correspondiente al período del 
año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 93.133,68), en virtud de 
tratarse de gastos originados en ejercicio vencido.-

AFECTAR definitivamente el gasto de acuerdo a 
la imputación del Artículo 2º de la Resolución MG-
Nº 230/15, emanada de la Dirección Provincial de 
Administración, Despacho y Control de Gestión del 
Ministerio de Gobierno, ratificada en el Artículo 1º 
del presente.-

DECRETO Nº 2065

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 504.032/15.-

ACÉPTASE a partir del día 30 de Noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, presentada por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 
23, señora Elizabeth del Carmen gRABIEL RUZ 
(D.N.I. Nº 18.632.023), con situación de revista en 
el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Se-
cretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social, 
a efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2066

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.813/15.-

RATIFICAR en todos sus términos la Dispo-
sición DPADyCG-Nº 107/15, emanada de la Di-
rección Provincial de Administración, Despacho y 
Control de Gestión del Ministerio de Gobierno, me-
diante la cual se propició aprobar y abonar el gasto 
por el monto correspondiente a favor de la firma 
comercial NEWXER S.A., en concepto de alquiler 
de equipos de fotocopiadoras instalados en distintas 
aéreas de las Seccionales 2974 de Cañadón Seco, 
3076 de Jaramillo, 3078 de Los Antiguos, 2756 
de El Chaltén y 2717 de Hipólito Irigoyen, depen-
dientes de la Dirección General del Registro Civil, 
correspondiente a los meses de noviembre del año 
2011, abril, mayo y noviembre del año 2012 y sep-
tiembre del año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma total de PESOS CATORCE MIL CIEN-
TO SETENTA Y CUATRO CON SESENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 14.174,69), en virtud de 
tratarse de gastos originados en ejercicio vencido.-

AFECTAR definitivamente el gasto de acuerdo 
a la imputación del Artículo 2º de la Disposición 
DPADyCG-Nº 107/15, ratificada en el Artículo 1º 
del presente.-

________

DECRETO Nº 2067

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 501.875/13.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MG-Nº 171/15, emanada del Ministe-
rio de Gobierno, mediante la cual se reconoció el 
gasto por el monto correspondiente, a favor de la 
señora María de los Angeles ALBORNOZ (D.N.I. 
Nº 22.753.876), quien cumplió funciones como 
Jefa Departamento Asociaciones Civiles y Socieda-
des por Acciones de la Delegación Caleta Olivia, 
dependiente de la Inspección General de Personas  
Jurídicas del Ministerio de Gobierno, en concepto 
de pago de diecisiete (17) días corridos parte pro-
porcional de la Licencia Anual Ordinaria año 2013 
y 2º Cuota Sueldo Anual Complementario (SAC) 
parte proporcional año 2013.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS SIETE MIL CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO CON CUARENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($ 7.474,49), en virtud de 
tratarse de gastos originados en ejercicio vencido.-

AFECTAR definitivamente el gasto de acuerdo a 
la imputación del Punto 2º de la Resolución MG-Nº 
171/15, ratificada por el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 2068

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.869/15.-

RATIFICAR en todos sus términos la Dispo-
sición DPADyCG-Nº 100/15, emanada de la Di-
rección Provincial de Administración, Despacho 
y Control de Gestión del Ministerio de Gobierno, 
mediante la cual se propició aprobar y abonar el 

gasto por el monto correspondiente a favor de la 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA, en 
concepto de servicio telefónico, correspondiente 
al período de diciembre del año 2014, brindado al 
Registro Civil Seccional Nº 2974 de la localidad de 
Cañadón Seco.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 156,94), en virtud de tratarse de gastos origina-
dos en ejercicio vencido.-

AFECTAR definitivamente el gasto de acuerdo 
a la imputación del Artículo 2º de la Disposición 
DPADyCG-Nº 100/15, emanada de la Dirección 
Provincial de Administración, Despacho y Control 
de Gestión del Ministerio de Gobierno, ratificada 
por el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 2069

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.541/15.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MG-Nº 127/15, emanada del Ministerio de Gobier-
no, mediante la cual se nombró en Planta Permanen-
te en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ÍTEM:
Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social 
– Agrupamiento: Administrativo – Categoría 10, a 
la agente María Ana del Valle AIBAR (D.N.I. Nº 
33.621.429), partir del día 1º de noviembre del año 
2014.-

________

DECRETO Nº 2070

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.756/15.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de agosto del 
año 2015, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - 
ÍTEM: Ministerio, Una (1) Categoría 24 - Personal 
Administrativo y Técnico y CRÉASE en el ANE-
XO: Instituto de Seguros de la Provincia de Santa 
Cruz - ÍTEM: Único, Una (1) Categoría 24, de igual 
agrupamiento presupuestario, del Ejercicio 2015 - 
Prórroga del Presupuesto 2014.- 

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de agosto 
año 2015, al ANEXO: Instituto de Seguros de la Pro-
vincia de Santa Cruz - ÍTEM: Único, al agente Planta 
Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Cate-
goría 24, señor Daniel Alberto FARIAS (Clase 1976 
- D.N.I.Nº 24.403.032), proveniente del ANEXO: 
Ministerio de Gobierno - ÍTEM: Ministerio.-

________

DECRETO Nº 2071

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 504.025/15.-

ELIMINAR a partir del día de la fecha, en el 
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ÍTEM: Secre-
taría de Estado de Cultura, Una (1) Categoría 12 
- Personal Administrativo y Técnico para CREAR 
en el ANEXO: Tribunal de Cuentas - ÍTEM: Úni-
co, Una (1) Categoría 12, de igual Agrupamiento 
Presupuestario del Ejercicio 2015 - Prórroga del 
Presupuesto 2014.- 

TRANSFERIR a partir del día de la fecha, al 
ANEXO: Tribunal de Cuentas - ÍTEM: Único, a 
la agente Planta Permanente - Agrupamiento: Ad-
ministrativo - Categoría 12, señora Paula Raquel 
gALLARDO (D.N.I. Nº 26.094.642), quien cum-
plirá funciones en la órbita del Tribunal de Cuentas, 
proveniente del ANEXO: Ministerio de Gobierno 
- ÍTEM: Secretaría de Estado de Cultura.-

________

DECRETO Nº 2072

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.820/15.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MG-Nº 252/15, emanada del Ministerio de Gobier-



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
SuP. b.O. Nº 5036 DE 32 PAGINAS

BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS, 17 de Mayo de 2016.-Página 14

no, mediante la cual se nombró a partir del día 28 
de julio del año 2015, en planta permanente a varios 
agentes, dependientes de dicho ministerio.-

________
 
DECRETO Nº 2073

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.838/15.-

RATIFICAR en todos sus términos la Dispo-
sición DPADyCG-Nº 098/15, emanada de la Di-
rección Provincial de Administración, Despacho 
y Control de Gestión del Ministerio de Gobierno, 
mediante la cual se propició aprobar y abonar el 
gasto por el monto correspondiente a favor de la 
empresa: SERVICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO, en concepto de energía eléctrica, 
agua cloaca y alumbrado publico, correspondiente 
a los períodos de diciembre del año 2012 y julio, 
septiembre, octubre y noviembre del año 2013, 
brindado oportunamente a la Secretaría de Estado 
de Derechos Humanos.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHEN-
TA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS 
($ 687,50), en virtud de tratarse de gastos origina-
dos en ejercicio vencido.-

AFECTAR definitivamente el gasto de acuerdo 
a la imputación del Artículo 2º de la Disposición 
DPADyCG-Nº 098/15, emanada de la Dirección 
Provincial de Administración, Despacho y Control 
de Gestión del Ministerio de Gobierno, ratificada en 
el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 2074

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 504.073/15.-

ACEPTASE a partir del día 30 de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, presentada por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 
24, señora Yolanda Azucena CORTES (D.N.I. Nº 
11.819.285), con situación de revista en el ANE-
XO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Registros 
Públicos, a efectos de acogerse al beneficio de la 
Jubilación Ordinaria.- 

________

DECRETO Nº 2075

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 793.969/15.-

DECLARASE VACANTE POR FALLECI-

MIENTO, a partir del día 08 de julio del año 2015, 
la plaza que ocupara el extinto Suboficial Mayor 
de Policia Francisco Gilberto CARDENAS (Clase 
1967 - D.N.I. Nº 18.063.562), comprendido en los 
términos del Artículo 124 - Inciso a) de la Ley de Po-
licía Nº 746, con situación de revista en el ANEXO: 
Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial 
- CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios de Seguridad - FUNCIÓN: Policía 
Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos 
en Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Perma-
nente - PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribución 
del Cargo - Complemento - Sueldo Anual Comple-
mentario, del Ejercicio 2015 – Prórroga del Presu-
puesto 2014.-

________

DECRETO Nº 2077

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 786.374/10.-

RATIFICAR en todas sus partes las Disposi-
ciones DGA-DLC-Nros 040/12 y 019/15 (modifi-
catoria), emanadas de la Jefatura de Policía de la 
Provincia de Santa Cruz, mediante las cuales se 
aprueba el gasto por el monto correspondiente, a fa-
vor de la firma comercial “C.g. SERVICIOS” de 
Claudio Roberto gODOY - C.U.I.T 20-20434372-2, 
en concepto de adquisición de una central telefónica 
y programación de la misma, destinada a la Comi-
saría de Gobernador Gregores.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS CINCO MIL OCHOCIEN-
TOS DIEZ ($ 5.810,00), en virtud de haberse origi-
nado dichos gastos en ejercicio vencido.-

AFECTAR definitivamente el gasto de acuer-
do a la imputación del Punto 3º de la Disposición 
DGA-DLC-Nº 019/15, ratificada en el Artículo 1º 
del presente.-

________

DECRETO Nº 2078

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 791.194/13.-

RATIFICAR, en todos sus términos el conteni-
do de la Disposición Nº 0843-D1/15, emanada por 
Jefatura de Policía de la Provincia de Santa Cruz, 
mediante la cual se reconoce los servicios efecti-
vamente prestados por el Suboficial Escribiente de 
Policía Javier Jorge SOUTO (Clase 1965 - D.N.I 
Nº 17.095.397) y el Sargento Sergio Damián RO-
BLES (Clase 1982 - D.N.I. Nº 29.294.251), como 

Profesores interinos del espacio curricular “Téc-
nicas de Reducción” que se dicta a los Agentes 
de Policía “Alta en Comisión” desarrollado en la 
localidad de Caleta Olivia, con una duración anual 
y un total de cuatro (04) horas cátedras terciarias 
semanales cada uno.- 

ACEPTAR, a partir del día 3 de mayo del 2013 
la renuncia presentada por el profesor interino 
Agente de Policía Jorge Aníbal RIVAS (Clase 1975 
- D.N.I. 24.400.340) en el espacio curricular “Téc-
nicas de Reducción” que se dicta en los cursos de 
formación de Agentes de Policía “Alta en Comi-
sión” desarrollado en la localidad de Caleta Olivia, 
con una duración anual y un total de cuatro (04) 
horas Cátedras Terciarias semanales.-

DESIgNAR, a partir del 1º de enero del año 
2015, al Suboficial Escribiente de Policía Javier 
Jorge SOUTO (Clase 1965 - D.N.I. Nº 17.095.397) 
y al Sargento Sergio Damián ROBLES (Clase 1982 
- D.N.I. Nº 29.294.251), como Profesores Interinos 
del espacio curricular “Técnicas de Reducción” que 
se dicta en los Cursos de Formación de Agentes 
de Policías “Alta en Comisión” desarrollado en la 
localidad de Caleta Olivia, con una duración anual 
y un total de cuatro (04) horas Cátedras Terciarias 
semanales cada uno.-

APROPIAR, al presente Ejercicio Financiero, 
la suma de PESOS CIENTO DIEZ MIL NUE-
VE CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 110.009,84), en virtud de haberse originado di-
cho gasto en Ejercicio vencido.-

AFECTAR definitivamente el gasto de acuerdo 
a la imputación del Artículo 6º de la Disposición Nº
843-D1/2015, ratificada en el Artículo 1º del pre-
sente.-

________

DECRETO Nº 2079

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 793.922/15.-

CONFIRMASE, en los cargos de Agentes de 
Policía a partir del día 11 de Noviembre del año 
2.014, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - 
ÍTEM: Policía Provincial - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios de 
Seguridad - FUNCIÓN: Seguridad Interior - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente 
– PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribuciones 
del Cargo - Sueldo Anual Complementario - Ejerci-
cio 2015 Prórroga del Presupuesto 2014 al Personal 
Policial detallado, en el ANEXO I del presente en 
las Plazas que en cada caso se indican.-

ANEXO I

CONFIRMACIÓN EN LOS CARgOS DE AgENTES DE POLICIA

NRO APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº CLASE PLAZA

1 BARQUES, Walter Sebastián 31.766.807 1.985 515

2 gONZALEZ, Fernando Damián 34.397.690 1.989 516

3 LAURE, Romina Celinda 36.523.144 ---- 1.158

4 MUÑOZ, Carlos Ismael 39.507.349 1.995 1.159

5 NAHUELPAN, Diego Alejandro 37.620.989 1.993 1.164

6 PEREZ, Bruno Oscar 36.614.166 1.992 1.165

7 SAMBUEZA, Alejandro Abel 39.132.004 1.992 1.166

8 SUAZO gONZALEZ, Cristian Antonio 38.051.409 1.995 1.186

9 TRONCOSO, Enzo Emilio 35.571.201 1.990 1.192

10 VEIgA, Duilio Cesar 31.418.498 1.985 1.193
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DECRETO Nº 2080

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 793.510/15.-

DESE DE ALTA EN COMISIÓN, a partir del día 
20 de octubre del año 2014 en el cargo de Agente de 
Policía, al ciudadano Leandro Cristian CARDENAS 
(Clase 1989 DNI Nº 34.961.897) quien se encuen-
tra desarrollando el “Octogésimo Segundo” Curso 
de Formación de Agentes de Policía” Auxiliares en 
Seguridad Pública y Ciudadana”, en la escuela de 
Formación para Agentes y Suboficiales “Crio Mayor 
Ricardo Abel VALLEJOS”, sito en esta ciudad capi-
tal, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ÍTEM: 

Policía Provincial - CARÁCTER: Administración 
Central - FINALIDAD: Escalafón Seguridad - 
FUNCIÓN: Policía Interior - SECCIÓN: Erogacio-
nes Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA 
PRINCIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL: 
Personal Permanente - PARTIDAS SUBPAR-
CIALES: Retribución al Personal - Complementos 
- Sueldo Anual Complementario - Ejercicio 2015 - 
Prórroga del Presupuesto 2014.-

________

DECRETO Nº 2081

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 793.999/15.-

ANEXO I

CONFIRMACIÓN EN LOS CARgOS DE AgENTES DE POLICIA

NRO APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº CLASE PLAZA FECHA

1 SALCEDO, José Rodrigo 32.779.179 1987 930 31/07/14

2 ALVADO, Daniel Alberto 37.337.599 1993 315 19/08/14

3 CASTILLO, José Fernando 31.935.743 1985 923 31/07/14

4 MARTINEZ, Luis Jorge 27.403.418 1979 925 31/07/14

5 HERRERA, Darío Ezequiel 36.590.421 1992 316 05/08/14

6 QUINTEROS, Roberto Benjamín 34.293.103 1989 928 31/07/14

7 QUIROgA, Rodrigo Ezequiel 36.105.068 1991 940 31/07/14

8 BUSTOS, Juan Marcelo 30.360.337 1984 939 31/07/14

9 PERNINI, Marcelo Alejandro 33.629.357 1988 926 31/07/14

DECRETO Nº 2082

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 794.053/15.-

CONFIRMASE, en los cargos de Agentes de 

Policía, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - 
ÍTEM: Policía Provincial - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios de 
Seguridad - FUNCIÓN: Seguridad Interior - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Perso-

CONFIRMASE, en los cargos de Agentes de 
Policía, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno 
- ÍTEM: Policía Provincial – CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios 
de Seguridad - FUNCIÓN: Seguridad Interior - 
SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: 
Operación – PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en 
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Per-
manente - PARTIDAS SUBPARCIALES: Retri-
buciones del Cargo - Sueldo Anual Complementa-
rio del Ejercicio 2015 - Prórroga del Presupuesto 
2014 al Personal Policial detallado, en el ANEXO 
I del presente en las Plazas y fechas que en cada 
caso se indican.-

nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente - 
PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribuciones del 
Cargo - Sueldo Anual Complementario - Ejercicio 
2015 - Prórroga del Presupuesto 2014, al Personal 
Policial detallado en el Anexo I del presente, en las 
Plazas y fechas que en cada caso se indican.-

ANEXO I

CONFIRMACIÓN EN LOS CARgOS DE AgENTES DE POLICÍA

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº CLASE PLAZA FECHA CONFIR.

1 AgUIRRE, Francisco Nicolás 36.113.791 1990 299 21/04/15

2 BARNETCHE, Juan Ignacio 35.567.192 1991 322 21/04/15

3 BENITEZ, David Alejandro 32.003.645 1986 323 21/04/15

4 CAICHEO, Sebastián Alberto 34.771.910 1990 327 21/04/15

5 CARCAMO, Alexis Jesús 38.793.992 1994 328 21/04/15

6 COLI, Franco Jesús 35.567.919 1992 329 21/04/15

7 EggERS, Alfredo 31.031.746 1984 330 21/04/15

8 FERREYRA, Braian Denis 39.204.482 1995 343 21/04/15

9 FLORES, Mauricio Román 38.649.333 1994 352 21/04/15

10 FLORES, Mauro Gastón 33.565.375 1988 354 21/04/15

11 gUERRA, Clemente Ángel Eduardo 31.645.263 1985 359 21/04/15

12 gUTIERREZ, Adrián Miguel 36.719.849 1992 376 21/04/15

13 gUTIERREZ, Alberto Ángel 36.719.848 1992 377 21/04/15

14 HERNANDEZ gORDILLO, Katerina  del Valle 36.255.836 ----- 389 21/04/15

15 HUEICHA, Ariel Eduardo 38.061.428 1994 393 21/04/15

16 JANUT MELLA, Claudio Taher 23.359.678 1973 396 21/04/15
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27 RUARTEZ ALVARADO, Jesica Paola 34.715.206 ----- 441 21/04/15

28 SOLIS, Cristian Sebastián 34.039.134 1988 442 21/04/15

29 SOTO, Miguel Fernando 36.536.074 1991 445 23/04/15

30 STOUT, Matías Exequiel 37.664.614 1993 447 21/04/15

31 TRIVIÑO, Mavis Gisela 30.144.037 ----- 450 29/04/15

32 VEgA, Maximiliano Sebastián 34.715.282 1989 461 21/04/15

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº CLASE PLAZA FECHA CONFIR.

17 MARTÍNEZ, Lucas Gabriel 32.518.941 1986 397 21/04/15

18 MEZA, Hugo Daniel 31.210.981 1982 398 21/04/15

19 MIRANDA, Juan Franco 38.794.213 1995 400 21/04/15

20 MIRANDA, Miguel Ángel 38.061.316 1994 401 02/05/15

21 MONTERO, Juan Eduardo 37.942.480 1994 405 21/04/15

22 MOREIRA, Juan José 29.855.882 1983 421 21/04/15

23 OJEDA, Analía Gisel 34.771.888 ----- 424 21/04/15

24 OYARZO, Francisco Hernán 36.105.740 1991 425 21/04/15

25 PACHECO, Julio Cesar 31.346.439 1985 439 21/04/15

26 QUINTEROS, Guillermo Sebastián 30.325.107 1983 440 21/04/15

DECRETO Nº 2083

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 792.915/14.-

RECTIFICAR en forma parcial en sus partes 
pertinentes el Artículo 1º del Decreto Nº 0484 de 
fecha 20 de abril del año 2015, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera: “DESE DE ALTA 
EN COMISION, en el cargo de Agentes de Policía 
del Cuerpo de Servicios Auxiliares, a partir del día 
18 de septiembre del año 2014, a los ciudadanos en 
las plazas que en cada caso se indican: 

DECRETO Nº 2084

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 793.963/15.-

NOMBRASE a partir del día 16 de marzo 
del año 2015, como Cadetes de  Policía, “Mas-
culinos y Femeninos”, para el Curso de Primer 
Año del Instituto Superior de Formación Poli-

cial “Comisario Inspector ® Eduardo Victoria-
no Taret”, a los ciudadanos que se indican en 
el ANEXO I el cual forma parte integrante del 
presente.-

ANEXO I

Masculinos 

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº CLASE

1 AMARILLA MUÑOZ, Marcos Luciano 37.664.843 1993

2 AYALA, Enzo Iván 35.301.434 1991

3 CALI, Iván Alejandro 37.664.787 1993

4 CHOCOBAR, Patricio Maximiliano 37.744.899 1994

5 FAMA, José Alejandro 36.128.306 1992

6 FARFAN, Gastón Alejandro 40.711.013 1995

7 MAMANI REVOLLO, David Moisés 44.137.738 1996

8 MOLINA, Germán Rafael 38.238.525 1994

9 MURgA, Gastón Maximiliano 39.705.675 1996

10 OLAVARRIA, Juan Andrés 33.023.483 1987

11 ORTEgA MIRANDA, Maximiliano Ezequiel 39.535.889 1995

12 PALAVECINO MENDEZ, Hugo Fernando 39.721.228 1996

13 PALMA, Eduardo Ricardo 32.397.685 1985

14 SANTILLAN, Nicolás Rodrigo 32.364.720 1986

15 VILLALBA, Víctor Manuel 29.178.631 1981

Femeninos

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº

1 AgUIRRE, Paula Agustina 39.007.196

2 BORJA, Mónica Pamela 33.764.390

3 BRITEZ, Noelia Elizabeth 33.639.827

4 CORDOBA, Natividad Fernanda 35.281.734

5 DIAZ, Dayana Giselle 39.204.301

6 gUENTELICAN, Cinthya Yamila 37.202.974

7 MOYANO, María Alejandra 39.706.237

8 OLIVERA, Melina Marisel 40.533.293

9 OYARZO, Silvana Karina 38.061.167

10 PERALTA, Daniela Celeste 31.801.989

11 ROMERO, Marina Soledad 31.456.931

12 ROMERO, Roxana Inés 31.582.283

13 SIDES, Dalma Aluhe 39.883.137

14 ZERPA, Rosa María Victoria 39.041.480

Nº APELLIDOY NOMBRE CLASE - D.N.I. Nº PLAZA

01 gOMEZ, José Edgardo 1983 - 30.207.793 1.513

02 gOMEZ, Walter Javier 1978 - 26.970.771 1.514

03 ZACARIAS, Delia Ester            27.438.866 1.515
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ANEXO I

NRO APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE PLAZA FECHA DE CONF.

1 IBAÑEZ gARCIA Diana Carolina 34.715.024 ---- 1053 23/09/2014

2 BUSTAMANTE, Gisela Analía 33.764.559 ---- 328 23/09/2014

3 ORTIZ MEZA, Maria Nieves 37.944.434 ---- 1072 23/09/2014

4 DUARTE, Rogelio Damián 35.569.454 1991 336 23/09/2014

5 CORONEL, Anabella Claudia 37.942.073 ---- 329 23/09/2014

6 SESIN, Nicole Tamara 38.557.649 ---- 1084 23/09/2014

7 PEREZ, José Fernando 35.570.427 1990 1073 23/09/2014

8 BAEZ, Sergio Ariel 32.176.897 1986 311 23/09/2014

9 RIVADENEIRA, Leonardo Alen 37.942.549 1994 1076 23/09/2014

10 PINO, Gisela Noemí 33.224.861 ---- 1075 23/09/2014

11 FERNANDEZ, Mauro Daniel 36.969.773 1993 190 23/09/2014

12 RODRIgUEZ, Liza Maricel 34.047.129 ---- 1197 27/11/2014

13 ARRUCCI, Maria Laura 37.586.776 ---- 299 23/09/2014

14 BARRIA PERALTA, Javier Hernán 36.182.432 1991 313 23/09/2014

15 BLANCO, Silvina Marlene 40.988.736 ---- 319 23/09/2014

16 BOgARIN, Timoteo 33.290.942 1988 322 23/09/2014

17 CABAÑAS, Mauro Adrián 38.061.006 1994 324 23/09/2014

18 CARDOZO, Federico Emanuel 37.418.440 1992 327 23/09/2014

19 CENTURION, Lucas Lucio 34.601.975 1989 328 23/09/2014

20 DA ROSA, Armando Javier 32.367.589 1987 330 23/09/2014

21 FERNANDEZ, Natanahel Josias 37.158.416 1993 179 23/09/2014

22 FRETE, Carina Alejandra 34.525.072 ---- 343 23/09/2014

23 gAMARRA, Guido Germán 32.229.160 1985 533 23/09/2014

24 gARAY, José Benjamín 34.715.174 1989 1048 23/09/2014

25 gOMEZ, Jorge Maximiliano 37.944.486 1995 1050 23/09/2014

26 gOMEZ, Silvana  Alicia 34.597.973 ---- 1051 23/09/2014

27 gONZALEZ, Leonardo Patricio 32.286.095 1986 1052 23/09/2014

28 JUAREZ SOTO, Tatiana Isolina 31.738.399 ---- 1054 23/09/2014

29 LOPEZ ARRIAgADA, Elida Katherine 37.944.414 ---- 1058 23/09/2014

30 LOPEZ, Gastón Abraham 37.110.058 1993 1060 23/09/2014

31 LOPEZ, Tania Noelia 38.540.671 ---- 1056 23/09/2014

32 MALDONADO, Lucas Exequiel 37.439.984 1994 1062 23/09/2014

33 MARQUEZ, Gonzalo Nicolás 36.637.169 1992 1063 23/09/2014

34 NUÑEZ, Oscar Horacio 33.125.134 1987 1064 23/09/2014

35 ORTIZ, Cristian David 38.540.652 1994 1069 23/09/2014

36 RODRIgUEZ DIEZ gOMEZ, Gabriela Edith 36.804.886 ---- 1077 23/09/2014

37 RODRIgUEZ, Jesica Lorena 34.450.409 ---- 1078 23/09/2014

38 RUIZ, Dalma Ayelen 37.048.690 ---- 1194 23/09/2014

39 RUIZ, Maximiliano Alejandro 35.567.367 1991 1080 23/09/2014

40 SALAZAR, Flavia Anahí 37.203.609 ---- 1081 23/09/2014

41 SANCHEZ, Cristian Emanuel 33.764.880 1988 1083 23/09/2014

42 SEgUEL, Marcelo Fabián 30.510.561 1983 1085 23/09/2014

43 TORALES, Osvaldo Javier 32.328.371 1986 1087 23/09/2014

44 TORRES, Héctor David 35.678.528 1990 1088 23/09/2014

45 UBILLOS, Marcos Damián 36.672.703 1992 1089 23/09/2014

46 VILLAFAÑE, Ariel Rodrigo 37.605.504 1993 1090 23/09/2014

CONFIRMASE, en los cargos de Agentes de 
Policía, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno 
- ITEM: Policía Provincial - CARACTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios de 
Seguridad - FUNCION: Seguridad Interior - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - 
PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente - PAR-
TIDAS SUB.PARCIALES: Retribución del Cargo 
- Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio 2015 
- Prórroga del Presupuesto 2014, al Personal Poli-
cial en las Plazas y fechas que en cada caso se indi-
can, en el ANEXO I que forma parte del presente.-

Policía - CARACTER: Administración Central - 
FINALIDAD: Seguridad - FUNCION: Policía In-
terior – SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Per-
sonal Permanente - PARTIDA SUBPARCIALES: 
Personal Profesional del Ejercicio 2015 - Prórroga 
Ejercicio 2014.-

________

DECRETO Nº 2086

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 793.802/15.-

DECRETO Nº 2085

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 793.998/15.-

NOMBRASE, a partir del día de la fecha, como 
Oficial Principal “En Comisión” a los agentes Ca-
tegoría 255, Ingeniera en Computación Elizabeth 
del Valle PEZZINI (D.N.I. Nº 25.946.859) y del 
Abogado Silvio Marcelo LOYANTE (Clase 1974 
- D.N.I. Nº 23.872.369), el gasto que demande el 
cumplimiento del presente será afectado con car-
go al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: 
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DECRETO Nº 2087

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 794.045/15.-

DAR DE BAJA a los cadetes de Primer Año del 
Instituto Superior de Formación Policial “Comisario 
Inspector Eduardo ® V TARET”, señalados en el 
Anexo I, el cual formará parte integrante del presen-
te, con situación de revista en el ANEXO: Ministerio 
de Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios de Seguridad - FUNCIÓN: Policía Interior 
- SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: 
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Per-
sonal - PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente 
- PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribución del 
Cargo - Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio 
2015 - Prórroga del Presupuesto 2014.- 

APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I. Nº FECHA DE BAJA

DIEZ, Ever Danilo 1991 35.490.260 21/05/2015

ROLDAN, Fiama Noemí ---- 36.107.321 27/05/2015

BRITO, Jenifer Belén ---- 35.567.133 29/06/2015

ARAMAYO, Marcela Andrea ---- 38.061.431 29/06/2015

VILTE, Zulema ---- 39.198.356 20/07/2015

DECRETO Nº 2088              

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 793.952/15.-

CONFIRMASE, a partir del día 5 de Marzo del 

año 2015, en los cargos de Agentes de Policía, en el 
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía 
Provincial - CARACTER: Administración Central - 
FINALIDAD: Servicios de Seguridad - FUNCION: 
Seguridad Interior - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-

CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: 
Personal Permanente - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo - Sueldo Anual Com-
plementario - Ejercicio 2015, Prórroga Presupuesto 
2014, al Personal Policial detallado en el Anexo I del 
presente, en las Plazas que en cada caso se indican.-

ANEXO I

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE PLAZA

1 RAMIREZ, Rubén Horacio 26.870.359 1979 1.542

2 HUMANO, Cristian Sebastián 36.804.817 1992 1.300

3 gUAYMAS, Claudia Jimena 31.798.443 ---- 1.297

4 STEC, Iván Maximiliano 35.387.977 1990 1.562

5 gUZMAN, Griselda Teresa Alejandrina 30.562.666 ---- 1.298

6 AgUILERA, Fabiana Verónica 34.105.218 ---- 973

7 ALCARAZ, Patricia Elisabet 32.010.857 ---- 1.046

8 gARCIA BATISTA, Cinthia Yamila 37.203.319 ---- 1.293

9 VELIZ, Cintia Vanesa 32.045.032 ---- 1.571

10 ALSINA, Daniel Timoteo 31.552.308 1985 1.265

11 MEDINA, Catalina 36.368.070 ---- 1.308

12 MATULICH CHIAROLANZA, Daniel Alberto 36.679.762 1992 1.306

13 CALISAYA, Elizabeth Victoria 29.952.678 ---- 1.272

14 SEQUEIRA, Nelson Matías 33.076.636 1987 1.559

15 SOTO, Johana Yanet 33.955.195 ---- 1.560

16 ORELLANA, Noelia Ailin 35.571.192 ---- 1.529

17 RESEO, Cynthia Verónica 31.180.164 ---- 1.546

18 REARTES, Graciela Elizabet 30.734.822 ---- 1.544

19 SRNEC, Dorcas Jakeline 34.595.479 ---- 1.561

20 SALCES, Paola Elizabeth 34.795.063 ---- 1.555

21 CASTRO BARRAgAN, Franco Nicolás 39.205.159 1995 1.282

22 ORTIZ, Ivana Mabel 30.806.268 ---- 1.532

23 gONZALEZ, Héctor Guillermo 36.448.329 1991 1.295

24 CALISAYA, Sandra Noemí 30.654.057 ---- 1.275

25 AgUIERRE, Héctor Ramón Jesús 35.282.378 1990 941

26 CUYUL, Blanca Esther 35.065.108 ---- 1.291

27 gRANERO, Gabriela Alejandra 30.675.631 ---- 1.296

28 MONTENEgRO, Lucas Facundo 36.719.614 1992 1.525

ANEXO I
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Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE PLAZA

29 CORIA, Gisela Romina 31.377.106 ---- 1.285

30 RAMIREZ, Marcos Andrés 28.015.046 1981 1.541

31 CUSSI, Nilda Elisabeth 35.781.424 ---- 1.290

32 CARDOZO, David Fernando 34.726.571 1989 1.278

33 TEJERINA, Gisela Elina 31.888.955 ---- 1.566

34 ORELLANA Rosalía Yanel 33.326.671 ---- 1.526

35 JUAREZ, Ismael Alejandro 36.413.266 1991 1.301

36 LEDESMA, Valeria Nahir 37.942.584 ---- 1.302

37 MENDEZ, Gisela Soledad 35.225.713 ---- 1.521

38 RIVERO, Feliciana Cintia 36.965.899 ---- 1.548

39 CORVALAN, Carina Paola 34.638.203 ---- 1.287

40 CRUZ, Andrés Roberto 32.434.085 1986 1.288

41 QUILES BUFFA, Eduardo Gabriel 32.934.806 1987 1.539

42 SANTILLAN, Daiana Edith 37.942.603 ---- 1.558

43 BENITEZ, Elio Raúl 33.900.215 1988 1.269

44 CASTRO BARRAgAN, Gustavo Ezequiel 38.061.050 1994 1.283

45 PACHECO, Emiliano 28.504.196 1980 1.533

46 MAURIN, Jonatan Daniel 31.590.860 1985 1.307

47 CORIMAYO, Ricardo Nelson 34.348.927 1989 1.286

48 MAESTRO, Bruno Leandro 36.856.319 1992 1.304

49 SURA, Leandro Fabián 37.203.030 1992 1.565

50 CARDOZO, Alexis Emmanuel 39.003.234 1995 1.297

51 gIMENEZ, Luis Marcelo 31.307.926 1984 1.294

52 ALVAREZ, Marcos Marcelo 35.481.877 1990 1.266

53 ARMELLA, Iván Aquiles 37.751.034 1995 1.268

54 PEÑA, José Alberto 35.456.235 1990 1.538

55 MARTINEZ, Abdón Sebastián 37.746.662 1994 1.305

56 QUINTOS, Gisella Mariana 37.160.515 ---- 1.540

57 MILLANAHUEL, Sandra Soledad 31.377.093 ---- 1.523

58 ROLDAN, Silvia Elizabeth 36.476.380 ---- 1.551

59 CHOCOBAR, Johana Valeria 36.151.660 ---- 1.284

60 LINARES, Analia Soledad 36.448.372 ---- 1.303

61 RIVERA, Valeria Karina Soledad 33.285.607 ---- 1.547

62 TOLAY, Natalia Alejandra 29.707.674 ---- 1.567

63 ROJAS, Cecilia Angélica 36.197.623 ---- 1.550

64 VEgA, Cesar Sebastián 33.589.369 1988 1.568

65 FIgUEROA SILVERA,  Ernesto Alejandro 38.793.919 1995 1.292

66 CASAS, Gustavo Ariel 33.955.166 1989 1.280

67 VELIZ, Alejandra Sabina 33.716.599 ---- 1.569

68 RUIZ, Zulma Marcela 30.400.249 ---- 1.553

69 AgÜERO CASTRO, Víctor Guillermo 31.871.115 1985 929

70 ZUBELZA, Alexia Anahi 37.942.606 ---- 1.572

71 MIEREZ, Eliana Marianela 38.458.706 ---- 1.522

72 PALOMO, Elías Juan 35.003.152 1989 1.534

73 ALARCON, Maximiliano Ismael 37.942.784 1995 975
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DECRETO Nº 2089 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente IESC-Nº 001.299/15.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución  
IESC.D-Nº 027/15, emanada por el Directorio del 
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz, 
mediante la cual se aceptó la renuncia a la Adminis-
tración Pública Provincial, interpuesta por el agente 
Planta Permanente - Categoría 12, señor Alejandro 
Ariel DIOCARES SEDAN (Clase 1976 - D.N.I. 
Nº 25.375.232), a partir del día 20 de julio del año 
2015.-

________

DECRETO Nº 2090

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente IESC-Nº 001.284/15.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución 
IESC.D-Nº 025/15, emanada por el Directorio del 
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz, 
mediante la cual se aceptó la renuncia a la Admi-
nistración Pública Provincial, a partir del día 1º de 
septiembre del año 2015, del señor Carlos Alejan-
dro TORRES (Clase 1961 – D.N.I. Nº 14.212.370), 
quien revistaba en Planta Permanente - Categoría 
21, a los fines de acceder al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2091

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente IESC-Nº 001.298/15.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución 
IESC.D-Nº 024/15, emanada por el Directorio del 
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz, 
mediante la cual se aceptó la renuncia al cargo de 
Asesor de Gabinete Nivel I y a la Administración 
Pública Provincial, a partir del día 1º de septiem-
bre del año 2015, del señor Jorge Héctor IBARRA 
(Clase 1955 - D.N.I. Nº 12.068.254), quien revista-
ba en Planta Permanente - Categoría 21, a los fines 
de acceder al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2092

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MP-Nº 431.638/15.-

ELIMINASE a partir del día de la fecha, en el 
ANEXO: Ministerio de la Producción - ITEM: Se-
cretaría de Comercio, una (1) Categoría 10 - Per-
sonal Administrativo y Técnico y CREASE en el 
ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Go-
bernación - ITEM: Dirección Provincial de Admi-
nistración, una (1) Categoría 10, de igual Agrupa-
miento Presupuestario, del Ejercicio 2015 – Prórro-
ga del Presupuesto 2014.-

TRANSFIERASE a partir del día de la fecha, 
al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la 
Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de Ad-
ministración, del agente Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría 10, señora 
Cynthia Daiana CALISTO (D.N.I. Nº 31.198.674),  
proveniente  del  ANEXO: Ministerio de la Produc-
ción - ITEM: Secretaría de Comercio.-

________

DECRETO Nº 2093

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MEOP-Nº 401.727/12.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
MEOP-Nº 0080/15, emanada por el Ministerio de 
Economía y Obras Públicas, mediante la cual se 
reconoce, aprueba y abona el gasto por el mon-
to correspondiente, a favor del señor Santos Vital 

MOYANO (Clase 1948 – L.E. Nº 8.686.632), en  
concepto  de  diferencia  de  categorías, desde  el  
mes  de abril y hasta el mes de junio del año 2011 de 
la Categoría 21 a la Categoría 22 y desde el mes de 
julio hasta el mes de diciembre del año 2011, de la 
categoría 22 a la categoría 23, sueldo anual comple-
mentario 1era y 2da cuota año 2011, quien se acogió 
al beneficio de la Jubilación Ordinaria a partir del 
día 1º de septiembre del año 2012 mediante Decreto 
Nº 1712/12.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, 
la suma total de PESOS CUATRO MIL SETE-
CIENTOS TREINTA CON TRECE CENTA-
VOS ($ 4.730,13), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2094

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MEOP-Nº 404.737/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por el agente Planta Per-
manente - Agrupamiento: Mantenimiento y Pro-
ducción - Categoría 23, señor Juan Carlos MAS-
CAREÑO (Clase 1956 – D.N.I. Nº 11.863.881), 
dependiente del ANEXO: Ministerio de Economía 
y Obras Públicas - ITEM: Dirección Provincial de 
Trabajos Públicos, a los efectos de acceder al bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2095

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expedientes MEOP-Nros. 401.466/12, 402.359/13, 

401.808/12, 401.154/11 y 401.150/11.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
Ministeriales Nros. 0350, 0349, 0348, 0345 y 0352, 
todas pertenecientes al año 2015, emanadas por el 
Ministerio de Economía y Obras Públicas, mediante 
las cuales se reconocen, aprueban y abonan diversos 
gastos por el monto correspondiente efectuados por 
la Secretaría de Ingresos Públicos, a favor de la fir-
ma: “NOgMI CONSULTORA S.R.L”.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS ($ 494.974,24), en virtud de tratarse 
de gastos originados en ejercicio vencido.-

AFECTAR DEFINITIVAMENTE el gasto de 
acuerdo a las afectaciones Presupuestarias estable-
cidas en el punto segundo de las resoluciones minis-
teriales ratificadas en el Artículo 1º.-

________

DECRETO Nº 2096

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expedientes MEOP-Nros. 401.809/12, 401.773/12, 

402.925/13, 401.776/12, 402.831/13, 401.806/12, 
401.467/12 y 402.832/13,.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes Ministeriales Nros. 0315, 0332, 0328, 0323, 
0324, 0333, 0314 y 0331, todas pertenecientes al 
año 2015, emanadas por el Ministerio de Economía 
y Obras Públicas, mediante las cuales se reconocen, 
aprueban y abonan diversos gastos por el monto 
correspondiente efectuados por la Secretaría de 
Ingresos Públicos, a favor de la firma: “NOgMI 
CONSULTORA S.R.L.”.- 

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON OCHENTA Y 
SEIS CENTAVOS ($ 1.363.558,86), en virtud de 
tratarse de gastos originados en ejercicio vencido.-

AFECTAR DEFINITIVAMENTE el gasto de 
acuerdo a las afectaciones Presupuestarias estable-
cidas en el punto segundo de las resoluciones minis-

teriales ratificadas en el Artículo 1º.-
________

DECRETO Nº 2097

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expedientes MEOP-Nº 404.623/15.-

ACÉPTASE a partir del día 30 de noviembre 
del año 2015, la renuncia al cargo de Integrante 
del Cuerpo de Contadores Auxiliares – Nivel Di-
rección, dependiente de la Contaduría General de la 
Provincia y a la Administración Pública Provincial, 
interpuesta por la agente Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría 23, señora 
Elena del Carmen gODOY (D.N.I. Nº 18.427.140), 
dependiente del ANEXO: Ministerio de Economía 
y Obras Públicas - ITEM: Contaduría General de la 
Provincia, en virtud de acogerse al beneficio de la 
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2098 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente TC-Nº 817.281/15.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolu-
ción TC-Nº 044-P/15, emanada por la Presiden-
cia del Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Santa Cruz, mediante la cual se le asignó fondos 
a la Dirección Provincial de Administración del 
Organismo, con el fin de atender la erogación que 
demandó la organización de las jornadas de capa-
citación del personal de dicha entidad, dictadas 
por el Instituto de Estudios Técnicos e Investi-
gación (I.E.T.e I.), dependiente del Secretariado 
Permanente de Tribunales de Cuentas de la Repú-
blica Argentina.-

________

DECRETO Nº 2099 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CAP-Nº 490.017/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
CAP-Nº 398/15, emanada de la Presidencia del 
Consejo Agrario Provincial, mediante la cual se 
gestionó reconocer, aprobar y abonar el gasto por el 
monto correspondiente, a favor del señor Armando 
ZALAZAR (Clase 1956 - D.N.I. Nº 12.047.053), 
en concepto de pago de veinte (20) días corridos de 
parte proporcional de Licencia Anual Reglamenta-
ria año 2014 y proporcional 1er. cuota Sueldo Anual 
Complementario año 2014.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS TRECE MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA CON NOVENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 13.370,91), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2100 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CAP-Nº 490.958/15.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcan-
ces del Artículo 5º del Decreto Nº 005/12, exten-
diéndose su vigencia hasta el 31 de diciembre del 
año 2015, por Decreto Nº 0001/15.-

AUTORIZASE al Consejo Agrario Provincial 
a suscribir Contrato de Locación de Servicios en 
el marco del Decreto Nº 2996/03, a partir del día 
de la fecha y hasta el día 31 de  diciembre del año 
2015, con la señora Natalia Silvina TICO (D.N.I. 
Nº 30.360.503), para cumplir funciones en la Dele-
gación de Puerto Santa Cruz dependiente del citado 
organismo, en base a una (1) Categoría 10 del Esca-
lafón para el Personal de la Administración Pública 
Provincial, aprobado por Ley Nº 813 modificada 
por Ley Nº 1084 y de conformidad con las nor-
mas del Decreto Nº 2996/03 – Reglamentario del 
Régimen de Contrataciones para el Personal de la 
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Administración Pública Provincial.-
FACULTASE al Consejo Agrario Provincial a 

aprobar y adecuar el Contrato de Locación de Ser-
vicios autorizado por el Artículo anterior, debiendo 
incluir la imputación preventiva del gasto que de-
mandará el mismo.- 

________

DECRETO Nº 2101 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 961.573/14.-

RATIFÍCASE en todas sus partes las Disposicio-
nes DPA-Nros. 0055/15, 0118/15 y 0195/15 (modi-
ficatorias), emanadas de la Dirección Provincial de 
Administración del Ministerio de Salud, mediante las 
cuales se propició reconocer y aprobar el gasto por el 
monto correspondiente, a favor de la firma “HOTEL 
ESTRADA” de Hugo VELÁZQUEZ CÁRDE-
NAS - C.U.I.T. Nº 20-14098488-5, en concepto de 
servicio de alojamiento brindado a pacientes deri-
vados durante el mes de septiembre del año 2014.-

APRÓPIESE al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS DOCE MIL SETECIEN-
TOS SETENTA ($ 12.770,00), en virtud de tratarse 
de gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2102

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.489/15.-

DESIgNASE en carácter “Ad-Honorem” a par-
tir del día de la fecha, en el cargo de Cuerpo de Ase-
sores de Seguimiento y Monitoreo de Políticas de 
Salud (Nivel Dirección Provincial), dependiente del 
Ministerio de Salud, al señor Edgardo Raúl Antonio 
LESCANO (Clase 1962 - D.N.I. Nº 16.029.621).-

DEJASE ESTABLECIDO que el mencionado 
en el Artículo anterior, no percibirá haberes, con 
excepción de los viáticos e imprevistos que debe-
rán liquidarse al momento de realizar una Comisión 
de Servicios, encomendada por la Superioridad, los 
que se practicaran a Nivel Dirección Provincial.- 

________

DECRETO Nº 2103
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.124/15.-

DESIgNASE a partir del día de la fecha,  en el 
cargo de Directora de Calidad en Servicios de Sa-
lud, dependiente de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud del Ministerio de Salud, a la señora Móni-
ca Valeria FERNANDEZ (D.N.I. Nº 33.621.143), 
conforme a los términos establecidos por el Artícu-
lo 5 de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO, que la citada agen-
te retendrá su situación revista como Personal 
Planta Permanente en el ANEXO e ITEM que 

corresponda, mientras dure su desempeño en el 
cargo conferido.-

________

DECRETO Nº 2104
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 961.236/14.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MS-Nº 0443/15, emanada del Minis-
terio de Salud, mediante la cual se propició reco-
nocer, aprobar y abonar el gasto por el monto co-
rrespondiente, a favor de la señora Cecilia Susana 
ALVARADO PAREDES (D.N.I. Nº 18.695.370), 
en concepto de pago de diferencia de categoría 15 
a la 16 de la Ley Nº 1200, mas proporcional sueldo 
anual complementario por el período comprendido 
entre el 1º de julio del año 2011 al 31 de diciembre 
del año 2013.-

APROPIASE al presente ejercicio financiero, 
la suma de PESOS OCHO MIL CIENTO DIE-
CINUEVE CON SESENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 8.119, 62), en virtud de tratarse de un gasto 
originado en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2105
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.958/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas 
Auxiliares de la Medicina - Categoría 23 - Régimen 
Horario: 40 Horas Semanales, señora Mónica Eliza-
beth BUSTAMANTE (D.N.I. Nº 16.067.787), con 
prestación de servicios en el Hospital Zonal Caleta 
Olivia, dependiente del ANEXO: Ministerio de Sa-
lud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, 
en virtud de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

_______

DECRETO Nº 2106
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.419/15.-

ACEPTASE a partir del día 28 de julio del año 
2015, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente Planta Permanen-
te - Categoría 16 - Agrupamiento: Enfermería y 
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina - Régimen 
Horario: 40 Horas Semanales - Ley Nº 1200, se-
ñora Cecilia Evangelina FERNANDEZ (D.N.I. Nº 
33.033.359), quien se desempeñaba en el Hospital 
Seccional Puerto Santa Cruz, dependiente del ANE-
XO: Ministerio de Salud - ITEM: Subsecretaría de 
Servicios de Salud.-

DECRETO Nº 2107
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.759/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas 
Auxiliares - Categoría 16 – Régimen Horario: 40 
Horas Semanales – Ley Nº 1200, a la señora Gracie-
la Mabel LIBERATORE (D.N.I. Nº 12.253.616), 
con prestación de servicios en el Hospital Seccional 
Puerto Santa Cruz, dependiente del ANEXO: Mi-
nisterio de Salud - ITEM: Subsecretaría de Servi-
cios de Salud, en virtud de acogerse al beneficio de 
la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO Nº 2108
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.761/15.- 

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Categoría 23 - Agrupamiento: Administra-
tivo – Régimen Horario: 35 Horas Semanales, Ley 
Nº 813, a la señora Nilda Susana ROJAS (D.N.I. 
Nº 16.987.078), quien presta servicios en el Hos-
pital Regional Río Gallegos, dependiente del ANE-
XO: Ministerio de Salud - ITEM: Ministerio, en 
virtud de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

_______

DECRETO Nº 2109
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 960.699/14.-

INCORPORAR a partir del día 1º de julio del 
año 2014, en el Agrupamiento: Enfermería y Otras 
Ramas Auxiliares de la Medicina - Ley Nº 1200, en 
el ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Subsecre-
taría de Servicios de Salud, a los agentes que se de-
tallan en el Anexo I de acuerdo a los agrupamientos 
y Categorías que en cada se indican.-

ESTABLECER que a los efectos dispuestos por 
el Artículo 1º del presente, se deberá ELIMINAR 
dos (2) Categorías 10 y una (1) Categoría 11, del 
Agrupamiento Presupuestario Personal Obrero, 
Maestranza y Servicios y crear dos (2) Categorías 
10, y una (1) Categoría 11, Personal Administrati-
vo y Técnico, en el ANEXO: Ministerio de Salud 
- ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud.-

FACULTAR al Ministerio de Economía y Obras 
Públicas para que por Resolución Ministerial se 
efectúen las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes a fin de atender el gasto que demande la 
presente erogación, en el ejercicio 2015 - Prórroga 
del Presupuesto 2014.-

ANEXO I

ENFERMERIA Y OTRAS RAMAS AUXILIARES DE LA MEDICINA – LEY Nº 1200
ITEM: SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº FUNCION / TITULO AgRUP. CAT. DESTINO

ARgAÑARAZ Marta Elisabet 24.750.531 Agente Socio Sanitario ERAM 12 Hospital Seccional Piedra Buena

CAMPOS, María Elena 29.794.206 Auxiliar de Farmacia ERAM 11 Hospital Seccional Los Antiguos

OVIEDO, Hebe Alicia 33.989.898 Auxiliar de Laboratorio ERAM 10 Hospital Distrital Río Turbio

PESOA, Sandra Marisa 21.352.920 Auxiliar de Laboratorio ERAM 11 Hospital Distrital Perito Moreno

SALVATORE, Analía Beatriz 31.828.520 Técnica en Electrocardiograma ERAM 10 Hospital Distrital Las Heras
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DECRETO Nº 2110
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.859/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Categoría 22 - Agrupamiento: Administrati-
vo – Régimen Horario 35 Horas Semanales – Ley 
Nº 813, señora Gladis Mabel MARTINEZ (D.N.I. 
Nº 18.240.134), quien prestaba servicios en el Hos-
pital Distrital 28 de Noviembre, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud - ÍTEM: Ministerio, 
a efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2111
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 953.086/12.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolu-
ciones Ministeriales MS-Nros. 1056/12 y 0384/15 
(modificatoria), emanadas por el Ministerio de 
Salud, mediante las cuales se reconoce, aprueba y 
abona el gasto por el monto correspondiente, a fa-
vor del señor Darío Esteban gALBAN (Clase 1977 
- D.N.I. Nº 25.725.074), en concepto de pago de 
veintisiete (27) días corridos de parte proporcional 
licencia anual reglamentaria año 2011.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS SIETE MIL TRESCIEN-
TOS OCHO CON CUARENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 7.308,45),  en virtud de tratarse de un 
gasto originado en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2112

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.748/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas 
Auxiliares de la Medicina - Categoría 19 - Régimen 
Horario: 40 Horas Semanales, señora María Cons-
peción RAMIRES (D.N.I. Nº F3.863.206), quien 
prestaba servicios en el Hospital Regional Río Ga-
llegos, dependiente del ANEXO: Ministerio de Sa-
lud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, 
en virtud de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2113

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.334/15.-

INCORPORASE a partir del día de la fecha, 
al Régimen Horario: 44 Horas Semanales, a los 
agentes dependientes del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ÍTEM Subsecretaría de Servicios de Salud, 
que se detallan a continuación;

- Señora María Patricia, ANTELO (D.N.I. Nº 
17.302.212), quien revista como agente en Planta 
Permanente - Categoría 23 - Agrupamiento: “B” - 
Grado: VI - Régimen Horario: 35 Horas Semanales 
con prestación de servicios en el Ente Hospital de 
Alta Complejidad “EL CALAFATE” Servicio de 
Atención Médica Integral para la Comunidad.- 

- Señora Julieta, MIRANDA VILLAgRA (D.N.I. 
Nº 25.543.088), quien revista como agente en Plan-
ta Permanente - Categoría 23 - Agrupamiento: “B” 
- Grado: VI - Régimen Horario: 35 Horas Semana-

les, con prestación de servicios en el Ente Hospital 
de Alta Complejidad “EL CALAFATE” Servicio de 
Atención Médica Integral para la Comunidad.-

- Señora María Soledad, gROSSO (D.N.I. Nº 
25.894.654), quien revista como agente en Planta 
Permanente - Categoría 20 - Agrupamiento: “B” - 
Grado: III - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, 
con prestación de servicios en el Ente Hospital de 
Alta Complejidad “EL CALAFATE” Servicio de 
Atención Médica Integral para la Comunidad.-

- Señor Claudio, NAPOLITANO (Clase 1962 – 
D.N.I. Nº 14.905.035), quien revista como agente en 
Planta Permanente - Categoría 22 - Agrupamiento: 
“B” - Grado: V - Régimen Horario: 35 Horas Sema-
nales, con prestación de servicios en el Ente Hospital 
de Alta Complejidad “EL CALAFATE” Servicio de 
Atención Médica Integral para la Comunidad.-

DEJASE ESTABLECIDO que los Profesio-
nales mencionados en el Artículo anterior que se 
incorporan al Régimen de DEDICACIÓN EX-
CLUSIVA, están obligados a permanecer en esta 
situación por el término de cuatro (4) años, confor-
me a lo establecido en la Ley Nº 1795 “CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA” y sus modificato-
rias.-

ESTABLÉCESE que los alcances del presente 
decreto quedarán sujetos a la notificación que me-
diante el Ministerio de Salud se efectuará al Con-
sejo de Administración del Ente Hospital de Alta 
Complejidad “EL CALAFATE” Servicio de Aten-
ción Médica Integral para la Comunidad, a los fines 
de la intervención que corresponda.-

_______

DECRETO Nº 2114

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.758/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de octubre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 
24 – Régimen Horario: 35 Horas Semanales – Ley 
Nº 813, al señor Mauricio Rene NEgRON (Cla-
se 1963 - D.N.I. Nº 14.344.685), con prestación 
de servicios en el Hospital Seccional Puerto Santa 
Cruz, dependiente del ANEXO: Ministerio de Sa-
lud - ITEM: Ministerio, en virtud de acogerse al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO Nº 2115

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 952.340/11.-

RECTIFICASE, en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 339/13 de fecha 11 de abril del año 2013, 
donde dice: “…Régimen Horario: 35 Horas Sema-
nales…”, deberá decir “…Régimen Horario: 44 
Horas Semanales…”.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MS-Nº 0370/15, emanada por el Minis-
terio de Salud, mediante la cual se dejó sin efecto 
en todas sus partes la Resolución Nº 0685 de fe-
cha 19 de junio del año 2014 y se reconoce y se 
abona el gasto por el monto correspondiente a favor 
de la agente Andrea Melisa ORMEÑO (D.N.I. Nº 
32.076.702), en concepto de pago de diferencia de 
Régimen Horario de Part - Time a Full - Time por 
el período comprendido desde el 1º de julio del año 
2012 al 31 de diciembre del año 2014, quien se des-
empeña como Odontóloga en el Hospital Seccional 
Los Antiguos.-

APROPIESE al presente ejercicio financiero la 
suma total de PESOS TRESCIENTOS CATORCE 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 314.773,97), 

en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2116

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 961.744/14.-

RATIFICAR en todas sus partes las Disposicio-
nes DPA-Nros. 00205/14, 0093/15 y 0176/15 (modi-
ficatorias), emanadas de la Dirección Provincial de 
Administración del Ministerio de Salud, mediante 
las cuales se gestionó reconocer, aprobar y abonar 
el gasto por el monto correspondiente, a favor de 
la firma comercial local “KIOSCO NUEVO CEN-
TRO” de Juan Carlos NANCUANTE - CUIT Nº 
20-25602294-0, en concepto de provisión de diarios 
a distintas dependencias a dicho Ministerio.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE ($ 449,00), en virtud de tratarse 
de gastos originados en ejercicio vencido.- 

_______

DECRETO Nº 2117

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 956.689/12.-

RATIFICAR, sus partes las Resoluciones Mi-
nisteriales MS-Nros. 0127/13 y 0517/15, emanadas 
del Ministerio de Salud, mediante las cuales se pro-
pició limitar a partir del día 30 de septiembre del 
año 2012, en el cargo de Jefa de División Secretaría 
Privada y Despacho dependiente del Hospital Dis-
trital Las Heras, a la agente Gabriela Etel SEKA-
RICH (D.N.I. Nº 23.032.444), designada mediante 
Decreto Nº 3114/05, y designar a partir del día 1º 
de octubre del año 2012, en el mismo cargo, a la 
agente Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría: 10 - ANEXO: Ministerio de 
Salud - ÍTEM: Ministerio, señora Andrea Mariana 
CASTRO (D.N.I. Nº 22.480.333).-

_______

DECRETO Nº 2119

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.084/15.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con la señora María Janet WASSERMAN (D.N.I. Nº 
33.863.964), para cumplir funciones como Enfermera 
Universitaria, en el Hospital Distrital Pico Truncado, 
a partir del día 1º de agosto y hasta el día 31 de di-
ciembre del año 2015, en base a una (1) Categoría 
16 - Agrupamiento “D” - Grado: I - Régimen Hora-
rio: 35 Horas Semanales, bajo los términos de la Ley 
Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITA-
RIA” y sus modificatorias, de conformidad con las 
normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del 
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Salud para apro-
bar y adecuar la contratación, a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva prestación de los 
servicios, como asimismo incluir la imputación que 
demandará la atención de la misma, tomando la de-
bida intervención las áreas competentes.-

_______

DECRETO Nº 2120

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 962.262/15.-

LIMITASE, a partir del día 1º de septiembre 
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del año 2014, en el cargo de Director Provincial 
de Coordinación de Hospitales, dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios de Salud del Ministerio 
de Salud, al señor Juan Rubén BASIgLIO (Clase 
1978 - D.N.I. Nº 26.387.321), designado mediante 
Decreto Nº 960/13, en los términos del Artículo 5 
de la Ley Nº 1831.- 

_______

DECRETO Nº 2121

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.547/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por el agente Planta Perma-
nente - Categoría 24 - Agrupamiento: “A” – Grado: 
VI - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, Ley Nº 
1795 CARRERA PROFESIONAL SANITARIA, 
señor Juan Fernando PETIT (Clase 1952 – D.N.I. 
Nº 10.682.463), quien se desempeña en el Hospital 
Regional Río Gallegos, dependiente del ANEXO: 
Ministerio de Salud - ÍTEM: Subsecretaría de Ser-
vicios de Salud, en virtud de acogerse al beneficio 
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2122

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.524/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de octubre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Categoría 23 - Agrupamiento: Enfermería y 
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina –Régimen 
Horario: 40 Horas Semanales, Ley Nº 1200, señora 
Amelia Clotilde OSINSKI (D.N.I. Nº 12.967.052), 
quien prestaba servicios en el Hospital Distrital 
Pico Truncado, dependiente del ANEXO: Minis-

terio de Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios 
de Salud, en virtud de acogerse al beneficio de la 
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2123

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 962.971/15.-

LIMITAR a los agentes que a continuación se 
detallan, en las fechas y cargos que en cada caso se 
indican, los que fueran designados oportunamente 
en el marco del Artículo 4º del Decreto Nº 1831;

• JEFATURA DIVISIÓN CAJEROS, depen-
diente de la Dirección Tesorería del Hospital Regio-
nal Río Gallegos, a partir del día 1º de septiembre del 
año 2013 a la señora Patricia Inés ARANDA (D.N.I. 
Nº 14.798.350), quien se reintegrará a su situación de 
revista retenida en el ANEXO: Ministerio de Salud 
- ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, como 
agente Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría 15, cuya designación fuera 
dispuesta mediante Decreto Nº 2012/02.-

• JEFATURA DIVISIÓN HISTORIAS CLÍ-
NICAS, dependiente de la Dirección Control y Pla-
nificación Hospitalaria del Hospital Regional Río 
Gallegos, a partir del día 12 de abril del año 2013, 
del señor Rubén Damián VALDERREY (Clase 
1949 – D.N.I. Nº 7.696.848), quien se reintegrará 
a su situación de revista retenida en el ANEXO: 
Ministerio de Salud - ÍTEM: Subsecretaría de Ser-
vicios de Salud, como agente Planta Permanente–
Agrupamiento: Administrativo – Categoría 11, cuya 
designación fuera dispuesta mediante Decreto Nº 
2314/09.-

• JEFATURA DEPARTAMENTO SUPER-
VISIÓN DE INSTALACIONES CENTRALES 
Y PERIFÉRICAS, a partir del día 1º de noviem-
bre del año 2014, señor Ricardo Alberto WITON 
(Clase 1952 – D.N.I. Nº 10.690.137), quien fuera-
designado mediante Decreto Nº 1183/13.-

DECRETO Nº 2124

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.129/15.-

ACEPTASE a partir del día 29 de abril del año 
2015, la renuncia al cargo de Directora Provincial 
de Delegación Casa Santa Cruz dependiente de la 
Subsecretaria de Servicios de Salud del Ministerio 
de Salud, presentada por la señora Maria Virginia 
LOPEZ (D.N.I. Nº 26.311.147), quien fuera desig-
nada mediante Decreto Nº 1027/12 y confirmada 
por Decreto Nº 2708/12, en el marco del Artículo 
62 de la Ley Nº 1795.-

DEJASE ESTABLECIDO que la mencionada 
agente se reintegrará a su situación de revista esca-
lafonaria, en el ANEXO e ÍTEM: que corresponda.-

________

DECRETO Nº 2125

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.497/15.-

EXCEPTÚASE la presente gestión, de lo dis-
puesto por el Artículo 5º del Decreto Nº 005/12, ex-
tendiéndose su vigencia hasta el día 31 de diciem-
bre del año 2015, mediante Decreto Nº 0001/15.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriban Contratos de Locación de Ser-
vicios, con varios agentes incluidos en Planilla que 
como ANEXO I forma parte integrante del presente, 
para cumplir funciones en el Hospital Distrital Puerto 
Deseado, a partir del día de la fecha y hasta el día 31 
de diciembre del año 2015, bajo los términos de la 
Ley Nº 813 y sus modificatorias y de conformidad 
con las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamenta-
rio del Régimen de Contrataciones del Personal para 
la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Salud para apro-
bar y adecuar las contrataciones a través de Resolu-
ción Ministerial, conforme a la efectiva prestación de 
los servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención de las mismas, tomando 
la debida intervención de las áreas competentes.-

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I. Nº FUNCION CAT. AgRUPAMIENTO REgIMEN HORARIO

ALMADA, Sandra Guadalupe ---- 17.876.806 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

CADAgAN CARO, Patricia Sebastiana ---- 92.702.715 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

DELPIANO, Hugo Alberto 1965 17.563.075 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

gALLEgOS NAHUELHÜAN, Edita del Carmen ---- 92.544.435 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

IBARRA, María Asunción ---- 25.287.144 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

MONTAÑO, Miguel Ángel 1979 27.268.385 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

SOLIS, Atilio Gregorio 1968 20.286.321 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

URBINA, Pablo Sebastián 1978 27.019.308 Servicios Generales 10 Servicios Generales 35 Hs.

DECRETO Nº 2126

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.075/15.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Ser-
vicios, con el señor Leonardo Fabián BELLUZO 
(Clase 1982 - D.N.I. Nº 29.520.592), para cumplir 
funciones como Médico, en el Hospital Zonal Caleta 
Olivia, a partir del día 1º de junio y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2015, en base a una (1) Categoría 

20 - Agrupamiento: “A” - Grado: II - Régimen Hora-
rio: 44 Horas Semanales, bajo los términos de la Ley 
Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANITA-
RIA y sus modificatorias,y de conformidad con las 
normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del 
Régimen de Contrataciones del Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Salud para apro-
bar y adecuar la contratación, conforme a la efectiva 
fecha de prestación de los servicios, como asimis-
mo incluir la imputación que demandará la atención 
de la misma, tomando la debida intervención de las 
áreas competentes.-

DECRETO Nº 2127

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.521/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Permanen-
te - Categoría 22 - Agrupamiento: “Servicios Gene-
rales” - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, Ley 
Nº 813, señora Nora Hortensia gARCIA (D.N.I. Nº 
13.722.236), quien prestaba servicios en el Hospital 
Distrital 28 de Noviembre, dependiente del ANEXO: 
Ministerio de Salud - ITEM: Ministerio, en virtud de 
acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-
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DECRETO Nº 2128

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 958.225/13.-

LIMITAR a partir del día 1º de enero del año 
2015, en el cargo de Jefe Departamento Adminis-
trativo Contable del Hospital Distrital Lago Argen-
tino, dependiente del  Ministerio de Salud, al señor 
Daniel Alberto RODRIgUEZ (Clase 1959 - D.N.I. 
Nº 11.410.630), quien fuera designado mediante 
Decreto Nº 2100/13, conforme a los términos esta-
blecidos por el Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 2129

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 962.334/15.-

ACEPTASE a partir del día 20 de enero del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Categoría 16 - Agrupamiento: “D” - Grado: 
I - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, señora 
Rosana Beatriz OLIVERA BARBOZA (D.N.I. Nº 
94.122.516), quien prestaba servicios en el Hospital 
Distrital Pico Truncado, del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de Salud.- 

_______

DECRETO Nº 2130

RÍO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 961.622/14.-

LIMÍTASE a partir del día 1º de abril del año 
2015, en el cargo de Coordinación Regional Zona 
Norte (Nivel Dirección General), dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios de Salud del Ministerio 
de Salud, al señor Héctor Omar BALSAMELLO 
(Clase 1944 - D.N.I. Nº M5.499.122), quien fuera 
designado mediante Decreto Nº 1992/13, en el mar-
co del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-  

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente men-
cionado en el Artículo anterior se reintegrará a su si-
tuación de revista escalafonaria actual como agente 
Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo 
- Categoría 18, en el ANEXO: Ministerio de la Pro-
ducción - ITEM: que corresponda.-

________

DECRETO Nº 2131

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.549/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Per-
manente - Categoría 15 - Agrupamiento: Servicios 
Generales - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, 
señor Humberto Celestino MANSILLA SOTO 
(Clase 1949 - D.N.I. Nº 18.716.861), quien presta 
servicios en el Hospital Regional Río Gallegos, de-
pendiente del ANEXO: Ministerio de Salud - ÍTEM: 
Ministerio, en virtud de acogerse al beneficio de la 
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2132

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 962.807/15.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MS-Nº 0597/15, emanada del Ministe-
rio de Salud, mediante la cual se gestionó aceptar a 
partir del día 8 de junio del año 2015, la renuncia al 
cargo de Director del Hospital Regional Río Galle-
gos, dependiente del Ministerio de Salud, presenta-
da por el Doctor Hugo Alberto CILOCIONI (Clase 
1968 - D.N.I. Nº 20.188.402), y designar a partir de 

la misma fecha y cargo a la Doctora Analía Ruth 
COSTANTINI (D.N.I. Nº 20.303.075).- 

________

DECRETO Nº 2133

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 961.985/14.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MS-Nº 0649/15, emanada del Minis-
terio de Salud, mediante la cual se gestionó reco-
nocer, aprobar y abonar el gasto por el monto co-
rrespondiente, a favor de la firma “LA OPINIÓN 
AUSTRAL S.A.” C.U.I.T. Nº 30-67366693-7, en 
concepto de aviso fúnebre de la extinta María Laura 
SANTANA, realizado el día 9 de octubre del año 
2014.-

________

DECRETO Nº 2134

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.580/15.-

DESE DE BAJA POR FALLECIMIENTO a 
partir del día 21 de julio del año 2015, al extinto 
Luis Agustín MANRRIQUE (Clase 1952 - D.N.I. 
Nº 10.295.805), quien revistaba como agente Planta 
Permanente - Categoría: 15 - Agrupamiento: En-
fermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina, 
dependiente del ANEXO: Ministerio de Salud - 
ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 2135

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.223/15.-

ACÉPTASE, a partir del día 10 de julio del año 
2015, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente Planta Permanente 
- Categoría 20 - Agrupamiento: “A” - Grado: II - 
Régimen Horario: 44 Horas Semanales, señora Ilea-
na Laura MARCATTINI (D.N.I. Nº 22.774.328), 
quien prestaba servicios en el Hospital Regional 
Río Gallegos, dependiente del ANEXO: Ministe-
rio de Salud - ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de 
Salud.- 

________

DECRETO Nº 2136

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.183/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de julio del año 
2015, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: A - Grado: II - Categoría 
20 - Régimen Horario: 44 Horas Semanales - Ley 
1795 , señora Viviana Cristina gODOY (D.N.I. Nº 
26.870.196), quien prestaba servicios en el Hospital 
Regional Río Gallegos, dependiente del ANEXO: 
Ministerio de Salud - ÍTEM: Subsecretaría de Ser-
vicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 2137

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente PHTD-Nº 161.710/15.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
PHTD - Nros. 15/15 y 21/15 y Disposiciones Nros. 
DGAHTD - Nros. 001/15 y 19/15 (modificatoria), 
emanadas de la Presidencia del Honorable Tribu-
nal Disciplinario, mediante las cuales se reconoce 
y aprueba el gasto por el monto correspondiente a 
favor de la Empresa “CAMUZZI gAS DEL SUR”, 
en concepto de suministro de gas brindado a dicho 

organismo en el mes de diciembre del año 2014.-
APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 

suma total de PESOS CIENTO SEIS CON SE-
SENTA Y UN CENTAVOS ($ 106,61), en virtud 
de tratarse de gastos originados en ejercicio venci-
do.-

________

DECRETO Nº 2138

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente HTD-Nº 161.711/15.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolu-
ciones PHTD-Nros.16/15 y 20/15, emanadas de la 
Presidencia del Honorable Tribunal Disciplinario, 
mediante las cuales se ratificara las Disposiciones 
DGAHTD-Nros. 02/15 y 21/15 (modificatoria), las 
cuales reconocieran y aprobaran el gasto por el 
monto correspondiente a favor de la Empresa SER-
VICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTA-
DO, en concepto de suministro de energía brindado 
a dicho organismo durante el mes de diciembre del 
año 2014.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS CIENTO VEINTICINCO 
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 125,88),
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.-

________

DECRETO Nº 2139

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.368/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MSGG-Nº 179/15, emanada del Ministerio Secreta-
ría General de la Gobernación, mediante la cual se 
reconoció y aprobó el gasto por el monto correspon-
diente, a favor de la firma: “AgUA DEL CAMPO 
S.R.L.”, en concepto de alquiler de dispenser de 
diferentes áreas del citado Ministerio.- 

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS SIETE MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA ($ 7.380,00), en virtud de tratarse 
de gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2140

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.507/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MSGG-Nº 124/15, emanada del Ministerio Secre-
taría General de la Gobernación, mediante la cual 
se reconoce y aprueba el gasto por el monto corres-
pondiente, a favor de la firma: “TELAM”, - Agen-
cia Nacional de Noticias, en concepto de servicio de 
Internet a L.U. 14 Radio Provincia de Santa Cruz, 
durante el mes de diciembre del año 2014.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.-

________

DECRETO Nº 2141

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.442/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MSGG-Nº 182/15, emanada del Ministerio Secreta-
ría General de la Gobernación, mediante la cual se 
reconoció y aprobó el gasto por el monto correspon-
diente, a favor de la firma “LA OPINION AUS-
TRAL S.A.”, en concepto de servicio de publicidad 
de actos y obras del Gobierno Provincial, durante el 
mes de octubre del año 2014.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero 
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la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO ($ 27.804,00), en 
virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.-

________

DECRETO Nº 2142
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.711/15.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolu-
ción Ministerial MSGG-Nº 122/15, emanada del 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación, 
mediante la cual se propició reconocer y aprobar 
el gasto por el monto correspondiente, a favor de 
la firma: “COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES”, en concepto de uso de frecuen-
cias radio-eléctricas, durante los períodos 3/2014 
y 1/2015, cuyos vencimientos operaron los días 
29/12/2014, 25/03/2015 y 27/04/2015.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma total de PESOS UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO CON CUATRO CENTAVOS 
($ 1.228,04), en virtud de tratarse de un gasto ori-
ginado en ejercicio vencido.-

DECRETO Nº 2143
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 330.297/15.-

ELIMINASE a partir del día 1º de agosto del año 
2015, en el ANEXO: Ministerio Secretaría General 
de la Gobernación - ÍTEM: Dirección Provincial de 
Despacho, una (1) Categoría 12 y 14 - Personal Ad-
ministrativo y Técnico y CRÉASE en el ANEXO: 
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM: 
Dirección General de Personal, una (1) Categoría 
12 y 14, de igual Agrupamiento Presupuestario, 
conforme al Ejercicio 2015 - Prórroga del Presu-
puesto 2014.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de agosto 
del  año 2015, al  ANEXO: Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas - ÍTEM: Dirección General de 
Personal, a las agentes Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 12, señora Gia-
nina VIDAL (D.N.I. Nº 30.839.228) y señora Mirta 
Liliana RUIZ (D.N.I. Nº 20.434.441) con Catego-
ría 14, ambas provenientes del ANEXO: Ministerio 
Secretaría General de la Gobernación - ÍTEM: Di-
rección de Despacho.-

DECRETO Nº 2144
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 328.799/14.-

PROMUEVASE a partir  del día 1º de  enero  
del  año  2014, al  Personal  Planta Permanente 
comprendido en el Convenio Colectivo de Traba-
jo General para el Personal de la Administración 
Pública Provincial, Homologados por los Decretos 
Nros. 2188/09 y 1612/12, quiénes se desempeñan 
en el ANEXO: Ministerio Secretaría General de la 
Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de Des-
pacho.-

DEJASE ESTABLECIDO, que a los efectos dis-
puestos en el Artículo anterior, téngase  por  Elimina-
das  las Categorías que ocupa el Personal reubicado 
y por Creadas las que se les asignan, de acuerdo al 
Ejercicio 2015 – Prórroga del Presupuesto 2014.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas para que por Resolución Ministerial 
se efectúen las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes a fin de atender el gasto que demandará 
la presente erogación al Ejercicio 2015 – Prórroga 
del Presupuesto 2014.-

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I. Nº CATEg. ANTERIOR CATEg. ACTUAL DECRETO OBSERVACION

AgUILA BAHAMONDE, Blanca Regina ---- 27.664.869 12 13 130/11 Promoción

ALCARAZ, Iris Marisol ---- 21.518.629 13 14 1669/12 Promoción

ALVAREZ, Vanesa Beatriz ---- 25.602.463 18 19 130/11 Promoción

BUSTOS, María Angélica ---- 18.395.505 23 24 2738/11 Promoción

CARDENAS, Luisa Elizabeth ---- 31.801.935 11 12 2620/12 Promoción

CARRIZO, Amalia Sandra ---- 24.318.705 23 24 2738/11 Promoción

COLSANI, Alelí Lila ---- F4.453.201 13 14 130/11 Promoción

COÑUECAR, Juan Segundo 1963 16.029.780 23 24 080/11 Promoción

D´AMBROSIO, Mariana Constanza ---- 32.003.527 10 12 - Promoción

MAMANI, Romina Alexandra ---- 33.285.521 20 21 130/11 Promoción

PACHECO, Mirta Angélica ---- 23.034.454 12 13 130/11 Promoción

PEREA, Rodolfo Rafael 1970 21.737.857 10 11 - Promoción

RUIZ, Miriam Magdalena ---- 23.029.473 16 17 - Promoción

RUIZ, Mirta Liliana ---- 20.434.441 14 15 2023/11 Promoción

SALDIVIA, Ana Beatriz ---- 27.098.943 13 14 130/12 Promoción

SALDIVIA, Julio César 1968 20.139.294 23 24 2738/11 Promoción

SALDIVIA, Vilma Iris ---- 17.549.601 23 24   2738/11 - Rec. 
Dto. 021/12 Promoción

URQUIZA, Héctor Leonardo 1987 32.744.194 11 12 130/11 Promoción

VELAZQUEZ, Carmen Rosa ---- 12.863.281 12 13 130/11 Promoción

VERA, Andrea Carolina ---- 30.503.081 10 11 - Promoción

VERA, Mirta ---- 14.880.237 12 13 130/11 Promoción

VIDAL, Gianina ---- 30.839.228 12 13 2023/11 Promoción

ZALAZAR, Mónica Patricia ---- 16.111.502 17 18 130/11 Promoción
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DECRETO Nº 2146
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 328.801/14.-

PROMUEVASE a partir  del día 1º de enero  del  
año  2014, al  Personal  Planta Permanente compren-
dido en el Convenio Colectivo de Trabajo General 

DECRETO Nº 2145
             

RIO GALLEGOS, 013 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.075/14.-

PROMUEVASE a partir  del día 1º de enero  del  
año  2014, al  Personal  Planta Permanente compren-
dido en el Convenio Colectivo de Trabajo General 

para el Personal de la Administración Pública Provin-
cial, Homologados por los Decretos Nros. 2188/09 y 
1612/12, quienes se desempeñan  en el ANEXO: Mi-
nisterio Secretaría General de la Gobernación - ITEM: 
Subsecretaría de Informática, conforme al ANEXO I.-

DEJASE ESTABLECIDO, que a los efectos dis-
puestos en el Artículo anterior, téngase  por  Elimina-
das  las Categorías que ocupa el Personal reubicado 

y por Creadas las que se les asignan, de acuerdo al 
Ejercicio 2015 – Prórroga del Presupuesto 2014.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas para que por Resolución Ministerial 
se efectúen las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes a fin de atender el gasto que demandará 
la presente erogación al Ejercicio 2015 – Prórroga 
del Presupuesto 2014.-

ANEXO I
ANEXO: MINISTERIO SECRETARIA gENERAL DE LA gOBERNACION

ITEM: SUBSECRETARIA DE INFORMATICA

APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I. Nº CATEg. ANTERIOR CATEg. ACTUAL DECRETO OBSERVACION

CANTERO, Javier Antonio 1970 21.506.647 15 16 130/11 Promoción

CANTO,Raúl Andrés 1971 21.819.080 22 23 024/12 Promoción

MARINO, Luís María 1943 6.298.212 12 13 130/11 Promoción

MARSIgLIA, Hugo Orlando 1980 28.018.406 20 22 ---- Promoción

MIRANDA, Mirtha Fabiana ---- 24.988.747 11 12 130/11 Promoción

OYARZO, Fernanda Daniela ---- 28.859.449 20 21 130/11 Promoción

PERALTA, Elvira Laura ---- 25.026.522 12 13 130/11 Promoción

PEREZ, Carlos Manrique 1966 17.734.313 22 23 080/12 Promoción

PORTO, Jorge Andrés 1972 22.427.371 19 20 130/11 Promoción

VILLALBA, Luciano Andrés 1980 27.842.671 21 22 130/11 Promoción

para el Personal de la Administración Pública Provin-
cial, Homologados por los Decretos Nros. 2188/09 y 
1612/12, quien se desempeña  en el ANEXO: Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación - ÍTEM: 
Dirección Provincial de Recursos Humanos.-

DEJASE ESTABLECIDO, que a los efectos dis-
puestos en el Artículo anterior, téngase  por  Elimina-
das  las Categorías que ocupa el Personal reubicado 

y por Creadas las que se les asigna, de acuerdo al 
Ejercicio 2015 – Prórroga del Presupuesto 2014.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas para que por Resolución Ministerial 
se efectúen las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes a fin de atender el gasto que demandará 
la presente erogación al Ejercicio 2015 – Prórroga 
del Presupuesto 2014.-

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I. Nº CATEg. ANTERIOR CATEg. ACTUAL DECRETO OBSERVACION

ALMONACID, Olga Antonia ---- 14.656.979 18 19 130/11 Promoción

ALVARADO, Claudia Isabel ---- 24.861.323 12 13 130/11 Promoción

BARRIA, Ariel Alejandro 1983 30.144.015 10 11 ---- Promoción

BERNAL, Gastón Nicolás 1988 33.621.490 10 12 ---- Promoción

CANTO, Mariano Sebastián 1991 36.105.673 19 20 ---- Promoción

CORONEL, Adolfo Gaston 1982 29.825.364 12 13 130/11 Promoción

CORONEL, Graciela Susana ---- 28.558.052 10 11 ---- Promoción

CORTES, Adriana del Carmen ---- 17.058.565 18 19 130/11 Promoción

COURT, Emelina ---- 29.439.721 11 12 130/11 Promoción

FALgARONA, Rosa Ana ---- 11.047.098 11 12 130/11 Promoción
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APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I. Nº CATEg. ANTERIOR CATEg. ACTUAL DECRETO OBSERVACION

FIgUEROA, Federico Miguel 1958 13.186.668 23 24 080/12 Promoción

gIMENEZ, Adrián Leonel 1983 30.144.149 11 12 130/11 Promoción

gOMEZ, Clara Luz ---- 20.434.045 10 12 ---- Promoción

gUAIQUIL MALDONADO, Claudia Verónica ---- 92.662.186 12 13 130/11 Promoción

HERNANDEZ, Silvia Beatriz ---- 17.549.670 23 24 130/11 Promoción

JARAMILLO, Claudia Alejandra ---- 22.427.307 11 12 130/11 Promoción

LEVILL, Luis Roberto 1977 26.290.017 13 14 130/11 Promoción

LOPEZ, Teresa del Carmen ---- 12.998.751 22 23 080/12 Promoción

LOTO, Felix Antonio 1951 8.516.504 10 11 - Promoción

PALMA, Nélida Ernestina ---- 23.655.052 15 16 2023/11 Promoción

PEREZ, María Fernanda ---- 30.144.148 12 14 153/10 Promoción

PEREZ, Mónica Mabel ---- 18.224.063 13 14 1631/12 Promoción

QUINTEROS, Víctor Adrián 1974 23.439.966 13 14 130/11 Promoción

RAIPANE LLANCAPANI, Luís Alejandro 1977 18.794.091 14 15 2023/11 Promoción

RODRIgUEZ FAUNDEZ, Elena Teresa del Carmen ---- 18.747.965 14 15 130/11 Promoción

TORRES, Carina Beatriz ---- 26.870.145 13 14 130/11 Promoción

TRUJILLO BENITEZ, Jorge José Luis 1987 33.285.590 10 11 - Promoción

DECRETO Nº 2147
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 328.812/14.-

PROMUEVASE a partir del día 1º de enero del 
año 2014 a una  (1) categoría  21, a la agente Planta 
Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Cate-
goría 20, señorita Johana Marianela MANSILLA 
(D.N.I. Nº 32.743.962), con situación de revista en 
el Anexo: Ministerio Secretaría General de la Gober-
nación - ITEM: Dirección Provincial de Aeronáutica, 
quien se encuentra comprendida en el Convenio Co-
lectivo de Trabajo General para el Personal de la Ad-
ministración Pública Provincial, Homologados por 
los Decretos Nros. 2188/09 y 1612/12, de conformi-
dad a lo expuesto en los considerandos del presente.-

DEJASE ESTABLECIDO, que a los efectos 
dispuestos en el Artículo anterior, téngase por Eli-
minada la Categoría que ocupa la citada agente y 
por Creada la que se le asigna, de acuerdo al Ejerci-
cio 2015 - Prórroga del Presupuesto 2014.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas para que por Resolución Ministerial 
se efectúen las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes a fin de atender el gasto que demandará 
la presente erogación al Ejercicio 2015 - Prórroga 
del Presupuesto 2014.-

_______

DECRETO Nº 2148
             

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.404/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 

Ministerial MSGG-Nº 142/15, emanada del Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación, median-
te la cual se propició reconocer y aprobar el gasto 
por el monto correspondiente, a favor de la firma: 
“AEROPUERTOS ARgENTINA 2000 S.A.”, en 
concepto de movimientos aéreos y tasa uso aerosta-
ción de las aeronaves provinciales, 

APROPIAR al presente Ejercicio Financie-
ro, la suma total de PESOS SIETE MIL CUA-
TROCIENTOS OCHO CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 7.408,89), en virtud de 
tratarse de gastos originados en ejercicio ven-
cido.-

_______

DECRETO Nº 2149

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.311/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MSGG-Nº 143/15, emanada del Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación, median-
te la cual se propició reconocer y aprobar el gasto 
por el monto correspondiente, a favor de la firma: 
“MOVISTAR” de Telefónica Móviles Argentina 
S.A., en concepto de servicio de Telefonía Móvil a 
diversos Organismos del Estado, cuyo vencimiento 
operó el día 14/11/14.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CUA-
RENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 207.796,44), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.-

DECRETO Nº 2150

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.277/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolu-
ción Ministerial MSGG-Nº 075/15, emanada del 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación, 
mediante la cual se reconoció y aprobó la factura y 
orden de publicidad, por el monto correspondiente, 
presentadas al cobro por la firma: “LU 12 RADIO 
RIO gALLEgOS” de Norma Irene Segovia, en 
concepto de servicio de publicidad de actos y obras 
del Gobierno Provincial,  efectuada durante el mes 
de septiembre del año 2014.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma de PESOS VEINTIDOS MIL CIEN 
($ 22.100,00), en virtud de tratarse de gastos origi-
nados en ejercicio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2151

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente -Nº 326.254/11.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MSGG-Nº 090/15, emanada del Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación, median-
te la cual se propició reconocer y aprobar el gasto 
por el monto correspondiente, a favor de la firma: 
“SMD PRODUCCIONES” de Stella Maris BU-
gIOLACCHIO, en concepto de servicio de pu-
blicidad de actos y obras del Gobierno Provincial, 
correspondiente al mes de noviembre del año 2011.-
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APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), en 
virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.-

________

DECRETO Nº 2152

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 326.241/11.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MSGG-Nº 183/15, emanada del Ministerio Se-
cretaría General de la Gobernación, mediante la 
cual se reconoció y aprobó el gasto por el monto 
correspondiente a favor de la firma: “VIAP - Vía 
Patagónica”, en concepto de servicio de publici-
dad institucional, durante el mes de noviembre del 
año 2011.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la 
suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00), 
en virtud de tratarse de gastos originados en Ejerci-
cio vencido.-

________

DECRETO Nº 2153

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.192/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MSGG-Nº 076/15, emanada del Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación, median-
te la cual se propició reconocer y aprobar el gasto 
por el monto correspondiente, a favor de la firma: 
“L.U. 12 RADIO RÍO gALLEgOS” de Norma 
Irene SEgOVIA, en concepto de (4) cuatro salidas 
diarias por (8) ocho días por la mañana y por la tar-
de durante el mes de mayo del año 2014.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS OCHO MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA ($ 8.840,00), en virtud de tratar-
se de gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2154

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 327.702/13.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MSGG-Nº 084/15, emanada del Mi-
nisterio Secretaría General de la Gobernación, me-
diante la cual se reconoce y aprueba el gasto por el 
monto correspondiente a favor de la firma: “AVI-
ZORA gROUP S.A.”, en concepto de servicio de 
publicidad de actos y obras del Gobierno Provin-
cial, correspondiente a los meses de diciembre del 
año 2012 y enero del año 2013 y publicación de 
Inauguración Aeropuerto El Calafate “Comandante 
Armando Tola” el día 15 de febrero del año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS TRECE MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA ($ 13.860,00), en virtud de tratarse 
de gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2155

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 330.428/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de agosto del año 
2015, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por el agente Planta Permanen-
te - Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 
12, señor Bruno Santiago STANYS (Clase 1974 

- D.N.I. Nº 23.956.963), con situación de revista 
en el ANEXO: Ministerio Secretaría General de la 
Gobernación - ÍTEM: Dirección Provincial de Tele-
comunicaciones.-

________

DECRETO Nº 2156

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.188/14.-
 
RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 

MSGG-Nº 175/15, emanada del Ministerio Secre-
taría General de la Gobernación, mediante la cual 
se reconoció y aprobó el gasto por el monto corres-
pondiente a favor de la firma: “PRENSA LIBRE 
S.R.L.”, en concepto de servicio de publicidad de 
actos y obras del Gobierno Provincial, durante el 
mes de julio del año 2014.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financie-
ro la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
($ 34.476,00), en virtud de tratarse de gastos origi-
nados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2157

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.475/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MSGG-Nº 156/15, emanada del Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación, median-
te la cual se reconoce y aprueba el gasto por el mon-
to correspondiente, a favor de la firma: “CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARgENTINA 
S.A.”, en concepto de servicio de correspondencia 
al Ministerio Secretaría General de la Gobernación, 
durante el mes de noviembre del año 2014.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma de PESOS NUEVE MIL SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE CON DIECISIETE 
CENTAVOS ($ 9.689,17), en virtud de tratarse de 
gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2158

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 328.536/14.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes MSGG-Nros. 162/14 y 127/15 emanadas del 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación, 
mediante las cuales se reconoció y aprobó el gasto 
por el monto correspondiente a favor de la firma: 
“LA OPINIÓN AUSTRAL S.A.”, en concepto de 
avisos publicitarios de actos y obras del Gobierno 
Provincial, correspondiente al día 7 de diciembre 
del año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la 
suma de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES CON VEINTE CENTAVOS 
($ 10.873,20), en virtud de tratarse de gastos origi-
nados en Ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2159

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.789/15.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MSGG-Nº 140/15, emanada del Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación, median-
te la cual se propició reconocer y aprobar el gasto 
por el monto correspondiente, a favor de la firma: 

“AEROPUERTOS ARgENTINA 2000 S.A.”, en 
concepto de movimientos aéreos y tasa uso aerosta-
ción de las aeronaves provinciales, 

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS UN MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 1.695,36), en virtud de tratarse de 
gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2160

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.082/14.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes MSGG-Nros. 262/14 y 116/15, emanadas del 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación, 
mediante las cuales se reconoció y aprobó el pago 
a favor de la firma “MÉRITOS”, de Hugo Jorge 
ESPÓSITO, en concepto de adquisición de trein-
ta y dos (32) platos grabados, cuatro (4) cuadros 
grabados, una (1) placa base de madera 40x30 
centímetros y veinte (20) camisetas mangas cortas 
talles M y L que fueron obsequiados por el primer 
mandatario Provincial en distintos actos y visitas 
protocolares.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero 
la suma total de PESOS ONCE MIL CIENTO 
SESENTA ($ 11.160,00), en virtud de tratarse de 
gastos originados en ejercicio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2161

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.412/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MSGG-Nº 152/15, emanada del Ministerio Secre-
taría General de la Gobernación, mediante la cual 
se reconoció y aprobó el gasto por el monto corres-
pondiente a favor de la firma: “PUBLICAR SUR 
S.A.”, en concepto de servicio de publicidad de 
actos y obras del Gobierno Provincial, correspon-
diente al mes de Octubre del año 2014.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la 
suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL DOS-
CIENTOS SETENTA ($ 36.270,00), en virtud de 
tratarse de gastos originados en Ejercicio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2162

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 328.271/13.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes Ministeriales MSGG-Nros. 119/14 y 171/15, 
emanadas del Ministerio Secretaría General de la 
Gobernación, mediante la cual se reconoce y aprue-
ba el gasto por el monto correspondiente a favor de 
la firma: “SONIDO K-CERO” de Vanesa Liliana 
DIAZ, en concepto de servicio de sonido para el 
evento “Muévete por tu Salud”, realizado el día 30 
de noviembre del año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2163

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.489/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
SUP. b.O. Nº 5036 DE 32 PAGINAS

BOLETIN OFICIAL RIO GALLEGOS, 17 de Mayo de 2016.- Página 29

Ministerial MSGG-Nº 153/15, emanada del Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación, me-
diante la cual se reconoce y aprueba las órdenes de 
publicidad y la cancelación de facturas, por el monto 
correspondiente, a favor de la firma: “LA OPINIÓN 
AUSTRAL S.A.”, C.U.I.T. Nº 30-67366693-7, en 
concepto de servicio de publicidad de actos y obras 
del Gobierno Provincial, correspondiente al mes de 
diciembre del año 2014.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma total de PESOS CUARENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS NOVENTA ($ 48.790,00), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2164

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.139/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MSGG-Nº 154/15, emanada del Ministerio Se-
cretaría General de la Gobernación, mediante la 
cual se reconoció y aprobó el gasto por el monto 
correspondiente a favor de la firma: “PRENSA 
LIBRE S.R.L.”, en concepto de servicio de pu-
blicidad de actos y obras del Gobierno Provincial, 
correspondiente a los meses de febrero y junio del 
año 2014.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero 
la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 52.929,50), en virtud de 
tratarse de gastos originados en ejercicio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2165

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 329.274/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MSGG-Nº 126/15, emanada del Ministerio Secre-
taría General de la Gobernación, mediante la cual 
se reconoció y aprobó el gasto por el monto co-
rrespondiente, a favor de la firma “FM DIMEN-
SIÓN” de Alejandra Margarita MIÑO, en concep-
to de servicio de publicidad de actos y obras del 
Gobierno Provincial, durante el mes de agosto del 
año 2014.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero la 
suma total de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2166

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente GOB-Nº 113.639/15.-

DECLARASE DE INTERÉS PROVINCIAL 
el I FORO PROVINCIAL ADOLESCENTE 
– “POR NUESTROS DERECHOS”, el que se 
realizará en Centro Provincial de Alto Rendimiento 
Deportivo (Ce.P.A.R.D) de la ciudad de Río Galle-
gos, organizado por el Ministerio de Desarrollo So-
cial, los días 28 y 29 de septiembre del año 2015.-

_______

DECRETO Nº 2167

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente GOB-Nº 113.446/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición 

GOB-Nº 073/14 y la Resolución GOB-Nº 023/15, 
emanadas del Ministerio Secretaría General de la 
Gobernación, mediante las cuales se reconoce y 
aprueba el gasto por el monto correspondiente, a 
favor de la firma “SERVICIOS PÚBLICOS SO-
CIEDAD DEL ESTADO”, en concepto de servi-
cio de energía eléctrica, brindado durante el mes de 
noviembre del año 2014.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS TRESCIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS CON SIETE CENTAVOS ($ 346,07), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2168

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente GOB-Nº 113.636/15.-

DASE DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a 
partir del día 8 de septiembre del año 2015, al extin-
to Horacio Martín ROSALES (Clase 1976 - D.N.I. 
Nº 24.861.551), quien prestaba servicios en Fiscalía 
de Estado, con situación de revista en Planta Perma-
nente - Categoría 16 - Agrupamiento: Administrati-
vo, dependiente del ANEXO: Gobernación - ITEM: 
Fiscalía de Estado.-

_______

DECRETO Nº 2169

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente GOB-Nº 113.518/15.-

RATIFICAR, en todas sus partes pertinentes la 
Resolución GOB-Nº 018/15, emanada por el Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación, median-
te la cual se reconoce y aprueba el gasto por el mon-
to correspondiente a favor de la firma comercial 
“JORgE RUIZ & ASOCIADOS”, en concepto 
de alquiler de un (1) equipo fotocopiador utilizado 
en las oficinas de Fiscalía de Estado, dependiente de 
Gobernación, correspondiente a los meses de sep-
tiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 
2013 y enero febrero, marzo, septiembre y octubre 
del año 2014.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la 
suma total de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00).-

________

DECRETO Nº 2170

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JGM-Nº 902.706/15.-

NÓMBRANSE a partir del día 1º de noviembre 
del año 2014, en Planta Permanente en el ANEXO: 
Jefatura de Gabinete de Ministros - ÍTEM: Subse-
cretaría de Medio Ambiente, a los agentes que se 
detallan en el ANEXO I, el cual forma parte inte-
grante del presente, de acuerdo a las Categorías y 
Agrupamientos que en cada caso se indican.-

ESTABLÉCESE, a partir del día 1º de noviem-
bre del año 2014 la rescisión automática de los 
contratos de locación de servicios, que oportuna-
mente fueran autorizados mediante Decretos Nros. 
1131/14 y 1138/14 e involucran a los agentes por el 
ANEXO I del presente son nombrados en Planta 
Permanente.-

TÉNgASE, por reducida a los efectos dispuestos 
por el Artículo 1º, el número de cargos de la Planta 
de Personal Contratado y por creada la Categoría 
asignada a los agentes en Planta Permanente en 
el ANEXO: Jefatura de Gabinete de Ministros - 
ÍTEM: Subsecretaría de Medio Ambiente.- 

INSTRÚYASE, al Ministerio Secretaría General 

de la Gobernación, para que a través de la Dirección 
Provincial de Recursos Humanos se efectúen las re-
estructuraciones de cargos de la Planta de Personal, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Presupuesto 
2015 – Prórroga Presupuesto 2014.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se 
efectúen las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes a fin de atender el gasto que demande la 
presente erogación, en el Ejercicio 2015 – Prórroga 
Presupuesto 2014.-

A N E X O  I 
ÍTEM: SUBSECRETARÍA
 DE MEDIO AMBIENTE 

Agrupamiento: Administrativo
Categoría: 19
- Señora, Nancy Valesca AgUILAR VALERIA 

(D.N.I. Nº 18.864.328).-
Agrupamiento: Administrativo
Categoría: 19
- Señora, Estefanía Soledad Malvina gESTO 

(D.N.I. Nº 34.544.321).-
Agrupamiento: Administrativo
Categoría: 19
- Señora, Yanina Paola BENITEZ (D.N.I. Nº 

30.502.750).-
Agrupamiento: Administrativo
Categoría: 19
- Señor, Santiago gARDELLA (Clase 1988 - 

D.N.I. Nº 33.369.259).-
Agrupamiento: Administrativo
Categoría: 19
. Señor, Gustavo Gabriel VEgA (Clase 1987 - 

D.N.I. Nº 33.049.834).-
________

DECRETO Nº 2171

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 330.213/15.-

ELIMINAR a partir del día de la fecha en el 
ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Go-
bernación - ÍTEM: Subsecretaría de la Función 
Pública, una (1) Categoría 24 - Personal Adminis-
trativo y Técnico y CREAR en el mismo ANEXO e 
ÍTEM: Subsecretaría de la Función Pública, una (1) 
Categoría 19, de igual Agrupamiento Presupues-
tario, del Ejercicio 2015 - Prórroga del Ejercicio 
2014.-

DESIgNAR  a  partir  del  día  de  la fecha, en 
el  cargo de  Jefe de Departamento Administrativo 
Contable dependiente de la Subsecretaría de la Fun-
ción Pública del Ministerio Secretaría General de 
la Gobernación, al señor Sebastián Antonio ESPI-
NOSA (Clase 1996 - D.N.I. Nº 39.204.665), en los 
términos del Artículo 4 de la Ley Nº 1831.- 

DEJAR ESTABLECIDO que el agente desig-
nado en el Artículo anterior, no gozará de estabili-
dad en el empleo, limitándose al tiempo de efectiva 
prestación de los servicios en el cargo conferido no 
dando derecho alguno al nombrado, una vez cesado 
en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 2172

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MSGG-Nº 330.034/15.-

ELIMÍNASE a partir del día de la fecha, en el 
ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Go-
bernación - ÍTEM: Dirección Provincial de Admi-
nistración, una (1) Categoría 11 - Personal Adminis-
trativo y Técnico y CRÉASE en el ANEXO: Caja 
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de Servicios Sociales - ÍTEM: Único, una (1) Ca-
tegoría 11, de igual Agrupamiento Presupuestario, 
conforme al Ejercicio 2015 - Prórroga Presupuesto 
2014.-

TRANSFIÉRASE a partir del día de la fecha, al 
ANEXO: Caja de Servicios Sociales - ITEM: Úni-
co, a la agente Planta Permanente - Agrupamiento: 
Administrativo - Categoría 11, señora  Pamela  Lo-
rena CHERBUKOV (D.N.I. Nº 30.502.806), pro-
veniente del ANEXO: Ministerio Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ÍTEM: Dirección Provincial 
de Recursos Humanos.-

________

DECRETO Nº 2173

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.583/15.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con la señora Maribel Elisabeth TOSELLO 
(D.N.I. Nº 28.915.950), para cumplir funciones 
como Médica Generalista, en el Hospital Distrital 
Río Turbio, a partir del día 10 de agosto y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2015, en base a una 
(1) Categoría 20 - Agrupamiento: “A” - Grado: II 
- Régimen Horario: 44 Horas Semanales, bajo los 
términos de la Ley Nº 1795 - CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y sus modificatorias, 
y de conformidad con las normas del Decreto Nº 
2996/03   Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones del Personal para la Administración Pública 
Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Salud para apro-
bar y adecuar la contratación, conforme a la pres-
tación efectiva de los servicios, como asimismo 
incluir la imputación que demandará la atención de 
la misma, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

________

DECRETO Nº 2174

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.656/15.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud, para 
que por intermedio de la Subsecretaría de Servi-
cios de Salud, se suscriba Contrato de Locación de 
Servicios, con el señor David Diosnel BOgARIN 
(Clase 1988 - D.N.I. Nº 33.871.769), para cumplir 
funciones como Médico, en el Hospital Regional 
Río Gallegos, a partir del día 26 de agosto y hasta 
el día 31 de diciembre del año 2015, en base a una 
(1) Categoría 19 - Agrupamiento: “A” - Grado: I 
- Régimen Horario: 35 Horas Semanales, bajo los 
términos de la Ley Nº 1795 - CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y sus modificatorias, 
y de conformidad  con las normas del Decreto Nº 
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones del Personal para la Administración Pública 
Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Salud para apro-
bar y adecuar la contratación, conforme a la pres-
tación efectiva de los servicios, como asimismo 
incluir la imputación que demandará la atención de 
la misma, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

________

DECRETO Nº 2175

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.517/15.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud, para 

que por intermedio de la Subsecretaría de Servi-
cios de Salud, se suscriba Contrato de Locación 
de Servicios, con la señora Graciela Teresita AR-
gUELLO (D.N.I. Nº 11.744.172), para cumplir 
funciones como Médica Especialista en Neurolo-
gía, en el Hospital Regional Río Gallegos, a partir 
del día 6 de agosto y hasta el día 31 de diciembre 
del año 2015, en base a una (1) Categoría 24 - 
Agrupamiento “A” - Grado: VI - Régimen Ho-
rario: 35 Horas Semanales, bajo los términos de 
la Ley Nº 1795 “CARRERA  PROFESIONAL  
SANITARIA” y sus modificatorias, y de confor-
midad con las normas del Decreto Nº 2996/03 
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de 
Personal para la Administración Pública Provin-
cial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Salud para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de 
Resolución Ministerial, conforme a la prestación 
efectiva de los servicios, como asimismo incluir 
la imputación que demandará la atención de la 
misma, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

________

DECRETO Nº 2176

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.- 
Expediente CPE-Nº 648.031/12.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 1854/12, 2706/12  y 0605/15 (mo-
dificatorias), emanadas de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación, mediante las cuales 
se aprobó el gasto por el monto correspondiente a 
favor de la firma comercial “L.J.K EDITORIAL 
S.A.”, en concepto de servicio de publicidades 
varias brindadas oportunamente durante los días 
24, 25 y 26 de agosto y 23 de septiembre del año 
2011.-

RECONOCER y APROPIAR al presente ejer-
cicio financiero, la suma total de PESOS CINCO 
MIL QUINIENTOS NOVENTA CON DIECI-
NUEVE CENTAVOS ($ 5.590,19), en virtud de 
tratarse de gastos originados en ejercicio venci-
do.-

________

DECRETO Nº 2177

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 660.750/15.-

ACÉPTASE a partir del día 10 de abril del año 
2015, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por el agente Planta Permanen-
te - Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 
10, señor Alejandro Nicolás gARCÍA (Clase 1990 
- D.N.I. Nº 35.569.532), con prestación de servicios 
en la Escuela Primaria Nº 15, de nuestra ciudad ca-
pital, con situación de revista en el ANEXO: Con-
sejo Provincial de Educación - ÍTEM: Educación 
Primaria.-

________

DECRETO Nº 2178

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MDS-Nº 215.044/15.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de octubre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, presentada por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 
12, señora Carmela DIAZ (D.N.I. Nº 10.044.739), 
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio 
de Desarrollo Social - ITEM: Subsecretaría de De-
sarrollo Humano y Economía Social.-

DECRETO Nº 2179

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 504.010/15.-

ACÉPTASE a partir del día 20 de agosto del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial y al cargo de Secretaria Privada (Nivel 
Dirección), dependiente de la Subsecretaría de In-
terior del Ministerio de Gobierno, presentada por 
la agente Planta Permanente - Agrupamiento: Ad-
ministrativo - Categoría 13, señora Fabiana Beatriz 
ALLENDE (D.N.I. Nº 20.434.449), con situación 
de revista en el ANEXO: Ministerio de Gobierno 
- ITEM: Subsecretaría de Interior, quien fuera de-
signada mediante Decreto Nº 0287/07.-

________

DECRETO Nº 2180

RÍO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.786/15.-

LIMITAR, a partir del día  1º de julio del año 
2015, en el cargo de Directora de Proyectos de la 
Subsecretaría de la Mujer del Ministerio de Go-
bierno, a la señora Jorgelina del Carmen PAVEZ 
(D.N.I. Nº 26.598.522), quien fuera designada por 
Decreto Nº 0364/14, en los términos del Artículo 5 
de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 2181

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.761/15.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de septiembre 
del año 2015, la renuncia presentada al cargo de 
Directora de Informes y Certificaciones, depen-
diente de la Dirección General de Coordinación del 
Registro de Deudores Alimentarios y Guarda con 
Fines Adoptivos y Obstrucciones de la Subsecreta-
ría de Gobierno del Ministerio de Gobierno, de la 
señora Rita del Carmen VELASQUEZ (D.N.I. Nº 
16.616.941), quien fuera designada mediante De-
creto Nº 0750/14, en los términos del Artículo 5 de 
la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 2182

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 793.935/15.-

CONCÉDASE, a partir del día 26 de agosto y 
hasta el día 26 de noviembre del año 2015, Licencia 
Extraordinaria por el término de tres (3) meses con 
goce íntegro de haberes, prevista en el Artículo 36° 
del Decreto Nº 446/73 del Reglamento del Régimen 
de Licencias Policiales, como medida de excepción 
a la Suboficial Mayor de Policía, Guillermo Eduardo 
MORALES (Clase 1969 - D.N.I. Nº 20.921.396).-

________

DECRETO Nº 2183

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 794.190/15.-

CONCÉDASE, a partir del día 25 de diciembre 
del año 2015 y hasta el día 15 de marzo del año 
2016, Licencia Extraordinaria por el término de 
tres (3) meses con goce íntegro de haberes, pre-
vista en el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del 
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, 
como medida de excepción al Suboficial Mayor de 
Policía, Enrique Ramón SARACHO (Clase 1967 
- D.N.I. Nº 18.435.522).-
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DECRETO Nº 2184

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 793.398/15.-

CONCÉDASE, a partir del día 24 de diciembre 
del año 2015 y hasta el día 24 de marzo del año 
2016, Licencia Extraordinaria por el término de tres 
(3) meses con goce íntegro de haberes, prevista en 
el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del Regla-
mento del Régimen de Licencias Policiales, como 
medida de excepción al Comisario de Policía, Juan 
Alberto DOMINgUEZ (Clase 1972 - D.N.I. Nº 
22.725.257).-

________

DECRETO Nº 2185

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 794.068/15.-

CONCÉDASE, a partir del día 29 de septiem-
bre y hasta el día 29 de diciembre del año 2015, 
Licencia Extraordinaria por el término de tres (3) 
meses con goce íntegro de haberes, prevista en el 
Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del Reglamen-
to del Régimen de Licencias Policiales, como me-
dida de excepción al Suboficial Mayor de Policía, 
Mario Ricardo LOPEZ (Clase 1969 - D.N.I. Nº 
20.921.087).-

________

DECRETO Nº 2186

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente JP-Nº 793.698/15.-

MODIFÍCASE en su parte pertinente el ANE-
XO I del Decreto Nº 1860 de fecha 02 de septiem-
bre del año 2015, donde dice: “…RIQUELME, 
Gustavo Adrián - D.N.I. Nº 38.061.996…” deberá 
decir: “…RIQUELMES, Gustavo Adrián - D.N.I 
Nº 38.061.996…”.-

________

DECRETO Nº 2187

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPS-Nº 248.378/13.-

DÉJASE ESTABLECIDO que los servicios 
prestados y certificados por el  agente  Planta  Per-
manente  -  Categoría “10”,  don  Miguel Ángel  
CARDENAS (Clase 1964 - 17.281.242), han sido 
desde el día 16 de junio del año 1988 al 31 de 
agosto del año 1989 como Ayudante Maquinista - 
Categoría “5” - Sector Operaciones - Gerencia de 
Energía, desde el 1º de septiembre del año 1989 al 
29 de febrero del año 1992 como Ayudante Maqui-
nista - Categoría “6” - Sector Grupos Centraliza-
dos - Gerencia de Energía, desde el 1º de marzo del 
año 1992 hasta el 30 de abril del año 2006 como 
maquinista - Categoría “8” - Sector Grupos Centra-
lizados  - Gerencia de Energía, desde 1º de mayo del 
año 2006 hasta el 29 de febrero del año 2008 como 
Tablerista - Categoría “10” - Sector Grupos Centra-
lizados - Gerencia de Energía, desde el 1º de mar-
zo del año 2008 hasta el 07 de abril del año 2015 
como Tablerista CD - Categoría 10 - Departamento 
Operaciones - Gerencia Provincial de Energía, to-
dos desempeñados bajo dependencia de Servicios 
Públicos Sociedad del Estado, en la ciudad de Río 
Gallegos, deberán ser considerados como tareas 
riesgosas, insalubres o determinantes de vejez o 
agotamiento prematuro, conforme a lo establecido 
en el Artículo 90 - Inciso “k” de la Ley Nº 1782 y 
modificatorias.-

DECRETO Nº 2188

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expedientes CPS-Nros. 230.943/08 y 253.051/14.-

DÉJASE ESTABLECIDO que los servicios 
certificados y prestados por el agente Planta Per-
manente - Agrupamiento: Producción - Categoría 
“414”, señor Gerardo Sergio ONTIVERO (Clase 
1962 - D.N.I. Nº 16.221.398), los que han sido des-
de el día 11 de diciembre del año 1991 al 09 de julio 
del año 2001, como Jefe División de Redes - Nivel 
406 - Gerencia de Obras, desde el día 10 de julio 
del año 2001 al 13 de marzo del año 2005, como 
Sobrestante Técnico - Nivel División  414 - Central 
Río Chico - Gerencia de Energía, desde el día 14 
de marzo del año 2005 al 25 de septiembre del año 
2007, como Sobrestante Técnico - Nivel División 
414 - Central Río Chico - Gerencia de Energía, to-
dos desempeñados en dependencias de Gerencia 
Provincial de Energía  de Servicios Públicos Socie-
dad del Estado, los que deberán ser considerados 
como tareas riesgosas, insalubres o determinantes 
de vejez o agotamiento prematuro conforme a lo 
establecido en el Artículo 90 - Inciso “Ñ” de la  
Ley Nº 1782 y sus modificatorias.-

________

DECRETO Nº 2189

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MEyOP-Nº 404.475/15.-

RESCINDIR a partir del día 1º de julio del año 
2015, el Contrato de Locación de Servicios celebra-
do entre el Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas y la señora María Alejandra PERNAS (D.N.I. 
Nº 24.861.553), el que fuera autorizado mediante 
Decreto Nº 0530/15, quien se desempeñaba en la 
Dirección Provincial de Contrataciones, en base a 
una (1) Categoría 255 – Nivel Dirección y de con-
formidad con las normas establecidas en el Decreto 
Nº 2996/03.-

________

DECRETO Nº 2190

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 962.774/15.-

ACÉPTASE a partir del día 9 de abril del año 
2015, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente Planta Permanen-
te - Categoría 10 -  Agrupamiento: Servicios Ge-
nerales, señora María Ester OCAMPO (D.N.I. Nº 
28.552.854) quien prestaba servicios en el Hospital 
Distrital El Calafate, dependiente del ANEXO: Mi-
nisterio de Salud - ÍTEM: Subsecretaría de Servi-
cios de Salud.-

________

DECRETO Nº 2191

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.130/15.-

LIMITAR a partir del día 14 de mayo del año 
2015, en el cargo de Directora Secretaria General 
y Coordinación dependiente del Hospital Regional 
Río Gallegos, a la señora Mónica Silvia gARCI-
LAZO (D.N.I. Nº 13.599.440), quien fuera desig-
nada mediante Decreto Nº 1374/13, en los términos 
del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DEJAR ESTABLECIDO que la agente mencio-
nada en el Artículo anterior, se reintegrará a su si-
tuación de revista escalafonaria como agente Planta 
Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Ca-
tegoría 11 - ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: 
Ministerio.-

DECRETO Nº 2192

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente GOB-Nº 113.651/15.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de enero del año 
2016, la renuncia al cargo de Agente Fiscal ante el 
Excelentísimo Tribunal Superior de Justicia, pre-
sentada por el señor Claudio Roberto ESPINOSA 
(Clase 1954 - D.N.I. Nº 11.408.058).-

________

DECRETO Nº 2193

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.381/15.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de julio del año 
2015, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas 
Auxiliares de la Medicina - Categoría 16 -  Régi-
men Horario: 40 Horas Semanales - Ley Nº 1200, 
señora Silvia Elizabeth MERCADO (D.N.I. Nº 
31.019.034), quien prestaba servicios en el Hospi-
tal Zonal Caleta Olivia, dependiente del ANEXO: 
Ministerio de Salud - ÍTEM: Subsecretaría de Ser-
vicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 2194

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 962.251/15.-

LIMÍTASE, a partir del día 9 de febrero del año 
2015, en el cargo de Jefe  Departamento Enfermeda-
des Transmisibles, dependiente de la Subsecretaría 
de Salud Colectiva del Ministerio de Salud, al señor 
Hugo Gualberto MONTAÑO (Clase 1972 - D.N.I. 
Nº 23.029.458), quien fuera designado mediante 
Decreto Nº 960/13, en los términos del Artículo 4 
de la Ley Nº 1831.- 

________

DECRETO Nº 2195

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente CPE-Nº 661.576/15.-

ACEPTAR a partir del día 1º de octubre del año 
2015, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente Planta Permanen-
te - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 23, 
señora Marisa Edith del Valle INFANTE (D.N.I. 
Nº 17.340.514), con prestación de servicios en la 
Secretaría General, con situación de revista en el 
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ITEM: 
Consejo.-

________

DECRETO Nº 2196

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 504.079/15.-

ACEPTASE a partir del día 1º de octubre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pú-
blica Provincial, presentada por la agente Plan-
ta Permanente - Agrupamiento: Administrativo 
- Categoría 24, señora Carmen Noemí gALLE-
gUILLO (D.N.I. Nº 17.734.114), con situación 
de revista en el ANEXO: Ministerio de Gobier-
no - ITEM: Secretaría de Estado de Cultura, a 
efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.- 
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DECRETO Nº 2197

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.537/15.-

DEJASE SIN EFECTO, en todas sus partes el 
Decreto Nº 2880/14, a partir del día de la fecha, por 
el cual se designó en carácter “Ad-Honorem” en el 
cargo de Jefa de Departamento Coordinación Ge-
neral del Archivo Histórico Provincial, dependiente 
de la Secretaría de Estado de Cultura del Ministerio 
de Gobierno, a la señora Adriana Lis CASATTI 
(D.N.I. Nº 16.029.546).-

DESIgNASE en carácter “Ad-Honorem”, a 
partir del día de la fecha, a la señora Adriana Lis 
CASATTI (D.N.I. Nº 16.029.546) en el cargo de 
Directora Provincial de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Cultura, dependiente del 
Ministerio de Gobierno.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la mencionada 
en el Artículo anterior, no percibirá haberes, con 
excepción de los viáticos que deban liquidarse al 
momento de realizar una Comisión de Servicios 
encomendada por la Superioridad.-

________

DECRETO Nº 2198

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MG-Nº 503.765/15.-

RESCINDIR POR FALLECIMIENTO, a par-
tir del día 8 de diciembre del año 2014, el Contrato 
de Locación de Servicios, suscripto entre el Minis-
terio de Gobierno y el extinto Oscar José SBARRA 
MITRE (Clase 1941 – M6.042.283), el que fuera 
autorizado mediante Decreto Nº 1358/14, por el 
período comprendido entre el día 1º de enero y has-
ta día 31 de diciembre del año 2014, para prestar 
servicios en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - 
ÍTEM: Ministerio, en los términos dispuestos por 
el Régimen de Contrataciones para el Personal de 
la Administración Pública Provincial, aprobado por 
Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO Nº 2201

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MEOP-Nº 404.656/15.-

ACÉPTASE a partir del día 30 de noviembre 
del año 2015, la renuncia a la Administración Pú-
blica Provincial, interpuesta por el agente  Planta 
Permanente - Agrupamiento: Servicios Generales 
- Categoría 24, señor José Ernesto MIRANDA 
(Clase 1961 – D.N.I. Nº 14.212.474), dependiente 
del ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas - ITEM: Dirección General de Despacho, a 
los efectos de acceder al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

DECRETO Nº 2202

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MEOP-Nº 404.608/15.-

DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 12 de 
agosto del año 2015, la designación en el cargo de 
Director de Administración, dependiente de la Se-
cretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, del extinto Alfredo Elías 
AMATTE (Clase 1961 - D.N.I. Nº 14.752.407), 
quien fuera designado mediante Decreto Nº 1600/14, 
en el marco del Artículo 5 de la ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 2204

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.861/15.-

DÉSE DE BAJA POR FALLECIMIENTO a 
partir del día 28 de agosto del año 2015, al extinto 
Ángel Armando MARTINEZ (Clase 1959 - D.N.I. 
Nº 13.582.561), quien revistaba como agente Planta 
Permanente - Categoría: 22 - Agrupamiento: Ser-
vicios Generales – Régimen Horario: 35 Horas Se-
manales, dependiente del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ÍTEM: Ministerio.-

________

DECRETO Nº 2205

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.760/15.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Categoría 22 - Agrupamiento: Administrativo 
–  Régimen Horario: 35 Horas Semanales, Ley Nº 
813, a la señora Myriam Griselda gARCIA (D.N.I. 
Nº 18.240.142), quien prestaba servicios en el Hos-
pital Distrital Río Turbio, dependiente del ANEXO: 
Ministerio de Salud - ITEM: Ministerio, en virtud de 
acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2206

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.554/15.-

DÉSE DE BAJA POR FALLECIMIENTO a 
partir del día 25 de julio del año 2015, a la extinta 
Olga Estefanía FARIAS (D.N.I. Nº F3.880.399), 
quién revistaba como agente Planta Permanente 
- Categoría: 21 - Agrupamiento: Técnico – Régi-
men Horario: 35 Horas Semanales, en el Hospital 
Regional Río Gallegos, dependiente del ANEXO: 
Ministerio de Salud - ÍTEM: Ministerio.-

DECRETO Nº 2207

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.385/15.-

DESE DE BAJA POR FALLECIMIENTO a 
partir del día 12 de mayo del año 2015, al extinto 
Héctor Javier ALFARO (Clase 1981 - D.N.I. Nº 
28.018.997), quien revistaba como agente Planta 
Permanente - Categoría 11 - Agrupamiento: Enfer-
mería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina, en 
el Hospital Zonal Caleta Olivia, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud - ÍTEM: Subsecreta-
ría de Servicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 2208
 

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 962.057/15.-

DÉSE DE BAJA POR FALLECIMIENTO a 
partir del día 28 de noviembre del año 2014, a la 
extinta Lorena Gabriela VILLANUEVA (D.N.I. Nº 
27.841.501), quien revistaba como agente Planta 
Permanente - Categoría 10 - Agrupamiento: En-
fermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina, 
en el Hospital Zonal Caleta Olivia, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud - ÍTEM: Subsecreta-
ría de Servicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 2209

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2015.-
Expediente MS-Nº 963.665/15.-

DÉSE DE BAJA POR FALLECIMIENTO a 
partir del día 13 de agosto del año 2015, a la ex-
tinta Lilia Miriam Itatí gEMETRO (D.N.I. Nº 
14.838.091), quien revistaba como agente Planta 
Permanente - Categoría: 12 - Agrupamiento: En-
fermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medici-
na – Régimen Horario 40 Horas Semanales – Ley 
Nº 1200, con prestación de servicios en el Hospital 
Regional Río Gallegos, dependiente del ANEXO: 
Ministerio de Salud - ÍTEM: Subsecretaría de Ser-
vicios de Salud.-
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MUY IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar 
documentación en el Boletín Oficial que los 
mismos deberán tener una tipografía mínima 
de tamaño 12 y un interlineado normal. Asi 
mismo se hace saber que este requisito será 
indipensable para recepcionar tal documen-
tación.-

AVISO

Se informa que hasta nuevo aviso no se impri-
mirá el Boletín Oficial. Para mayor información  
consultar con esta Dirección. A tal fin, el mismo 
podrá ser visto y bajado de la página:

Web: www.santacruz.gov.ar 
Sección: Boletín Oficial
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